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El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto restablecer la enseñanza obligatoria 
de la Historia de Colombia como una disciplina 
integrada en los lineamientos curriculares de las 
ciencias sociales en la educación básica y media, 
con los siguientes objetivos:

a)  Contribuir a la formación de una identidad 
nacional que reconozca la diversidad étnica 
cultural de la Nación colombiana;

b)  Desarrollar el pensamiento crítico a través de 
la comprensión de los procesos históricos y 
sociales de nuestro país, en el contexto ame-
ricano y mundial;

c)  Promover la formación de una memoria his-
tórica que contribuya a la reconciliación y la 
paz en nuestro país.

Artículo 2°. Adiciónese un literal al artículo 21 
de la Ley 115 de 199 , Objetivos especí cos de la 
educación básica primaria, el cual quedará como 
literal “O” así:

o)  La iniciación en el conocimiento crítico de la 
historia de Colombia y de su diversidad étni-
ca, social y cultural como Nación.

Artículo 3°. Modifíquese el literal “H” del 
artículo 22 de la Ley 115 de 1994: Objetivos 
especí cos de la educación básica en el ciclo de 
secundaria, el cual quedará así:

h) El estudio cientí co de la historia nacional, 
latinoamericana y mundial, apoyado por otras 
ciencias sociales, dirigido a la comprensión y 
análisis crítico de los procesos sociales de nuestro 
país en el contexto continental y mundial.

Artículo 4°. Adiciónese un parágrafo al artículo 
23 de la Ley 115 de 1994: Áreas obligatorias y 
fundamentales, el cual quedará así:

Parágrafo. La educación en Historia de 
Colombia como una disciplina integrada en los 
lineamientos curriculares de las ciencias sociales, 
sin que se afecte el currículo e intensidad horaria 
en áreas de Matemáticas, Ciencia y Lenguaje.

Artículo 5°. Adiciónese un parágrafo al artículo 
30 de la Ley 115 de 1994: Objetivos especí cos 
de la educación media académica, el cual quedará 
así:

Parágrafo. Los estudios históricos de Colombia 
integrados a las Ciencias Sociales, a que se re ere 
el literal h) del artículo 22, pondrán énfasis en 
la memoria de las dinámicas de con icto y paz 
que ha vivido la sociedad colombiana, orientado 
a la formación de la capacidad re exiva sobre la 
convivencia, la reconciliación y el mantenimiento 
de una paz duradera.

Artículo 6°. Adiciónense dos parágrafos al 
artículo 78 de la Ley 115 de 1994: Regulación del 
currículo, el cual quedará así:
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Parágrafo 1°. Establézcase la Comisión Asesora 
del Ministerio de Educación Nacional para la 
enseñanza de la Historia de Colombia, como órgano 
consultivo para la construcción de los documentos 
que orientan el diseño curricular de todos los 
colegios del país. La comisión estará compuesta 
por un representante de las academias de Historia 
reconocidas en el país, un representante de las 
asociaciones que agrupen historiadores reconocidos 
y debidamente registrados en el país, un representante 
de facultades de educación, especí camente de las 
licenciaturas en ciencias sociales, docentes de cátedra 
de sociales con énfasis en historia y un representante 
de las facultades y/o departamentos que ofrecen 
programas de Historia en instituciones de educación 
superior, escogido a través de las organizaciones de 
universidades y un representante de los docentes 
que imparten enseñanza de las ciencias sociales en 
instituciones de educación básica y media, escogido 
a través de las organizaciones de maestros. El 
Gobierno nacional reglamentará la composición 
y funcionamiento de esta comisión en un plazo no 
mayor a seis meses después de entrar en vigencia la 
presente ley.

Parágrafo 2°. En un plazo máximo de 2 años, a 
partir del inicio de la Comisión Asesora de que trata 
el parágrafo anterior, el Ministerio de Educación 
Nacional y la Comisión revisarán y ajustarán los 
lineamientos curriculares de ciencias sociales con 
la historia de Colombia como disciplina integrada 
para que cada establecimiento educativo organice, a 
partir de los lineamientos, los procesos de evaluación 
correspondientes a cada Grado en el marco de la 
autonomía propuesta en el Decreto 1290 de 2009.

Los referentes de calidad del MEN serán 
obligatorios para la elaboración de las pruebas que 
deben presentar los estudiantes como parte del 
Sistema Nacional de Evaluación de la Educación 
a los que se re ere el artículo 80 de la Ley 115 de 
1994.

Artículo 7°. Adiciónese un parágrafo al artículo 
79 de la Ley 115 de 1994: Plan de estudios, el cual 
quedará así:

Parágrafo. En desarrollo de su autonomía, 
los establecimientos educativos adecuarán sus 
Proyectos Educativos Institucionales para el 
cumplimiento de lo preceptuado en esta ley, 
en relación con la enseñanza de la historia de 
Colombia como disciplina integrada en los 
lineamientos curriculares de las Ciencias Sociales, 
que elabore el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 8°.  Esta ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las normas que le 
sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

El Secretario General del Honorable Senado de 
la República,

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

El Secretario General de la Honorable Cámara 
de Representantes,

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 

2017.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Ministra de Educación Nacional,

* * *
LEY 1876 DE 2017

(diciembre 29)

El Congreso de Colombia, en virtud del 
Procedimiento Legislativo Especial para la Paz,

DECRETA:
TÍTULO I

OBJETO, DEFINICIONES Y PRINCIPIOS
Artículo 1°. . La presente ley tiene 

por objeto la creación y puesta en marcha del Sistema 

Nacional de Innovación Agropecuaria (SNIA), 
compuesto por subsistemas, planes estratégicos, 
instrumentos de plani cación y participación, 
plataformas de gestión, procedimientos para su 
implementación, así como mecanismos para su 

nanciación, seguimiento y evaluación.
Esta ley crea nuevas funciones, competencias 

y mecanismos de articulación de las entidades y 
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organismos de coordinación del orden nacional 
y territorial que componen el SNIA, y crea el 
servicio público de extensión agropecuaria y 
normas para su prestación.

Todo lo anterior como herramientas 
fundamentales para lograr que las acciones de 
investigación, desarrollo tecnológico, transfe-
rencia de tecnología, gestión del conocimiento, 
formación, capacitación y extensión soporten 
efectivamente los procesos de innovación 
requeridos para mejorar la productividad, 
competitividad y sostenibilidad del sector 
agropecuario colombiano.

Artículo 2°. Para efectos de la 
presente ley aplican las siguientes de niciones:

1.  Sector agropecuario. Se entiende por sector 
agropecuario aquel cuya actividad económi-
ca está circunscrita a los ámbitos agrícola, 
pecuario, forestal, acuícola y pesquero, así 
como la adecuación y la transformación de la 
producción, los servicios de apoyo asociados 
y la comercialización de productos prima-
rios.

2.  Ordenamiento productivo y social del te-
rritorio. Proceso de plani cación partici-
pativo y multisectorial de carácter técnico, 
administrativo y político, que permite la ar-
monización de los usos agropecuarios y la 
tenencia de la tierra rural, privilegiando el 
adecuado equilibrio entre la producción agro-
pecuaria (agrícola, pecuaria, forestal, acuíco-
la, pesquera, la adecuación y transformación 
de la producción), el uso e ciente del suelo, 
y la sostenibilidad social, ambiental y econó-
mica, orientado al logro de la competitividad 
sectorial.

3.  Innovación agropecuaria. Introducción de 
productos, bienes, servicios, procesos y mé-
todos nuevos en el ámbito productivo, de 
transformación o adecuación de la produc-
ción, administrativo, organizacional, nan-
ciero y crediticio, informático, de mercadeo 
y comercialización, que incorporen mejoras 
signi cativas en el desempeño del sector 
agropecuario.

4.  Innovación abierta o colaborativa. Se re-
ere al proceso de concepción y desarrollo 

de una innovación que ocurre en un marco de 
colaboración entre diversos actores o agen-
tes, de modo que la innovación resulta alta-
mente cohesionada con el entorno en el que 
se produce, y por ende cuenta con una mayor 
probabilidad de adopción y éxito. Además, 
permite reconocer los conocimientos, capaci-
dades y experiencias de los actores y agentes 
que intervienen en la innovación.

5.  Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Agropecuaria (PECTIA). 
Herramienta de plani cación que de ne los 

objetivos estratégicos, estrategias y líneas de 
acción en materia de ciencia, tecnología e in-
novación sectorial para aumentar la competi-
tividad, sostenibilidad y el mejoramiento de 
las condiciones de vida de la población. Se 
formula para un período de 10 años.

6.  Agenda Dinámica Nacional de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
Agropecuaria (Agenda I+D+i). Instrumen-
to de plani cación y gestión para la focali-
zación de recursos y de acciones de I+D+i 
tendientes al fortalecimiento, dinamización y 
optimización del SNIA en torno al mejora-
miento de la productividad y competitividad 
sectorial.

7.  Plataforma Siembra. Es el aplicativo elec-
trónico del Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural destinado a la recopilación, 
gestión, divulgación y seguimiento de la in-
formación de los proyectos, resultados, avan-
ces y oferta tecnológica sectorial originada 
en el Sistema Nacional de Innovación Agro-
pecuaria (SNIA).

8.  Comunidad Linkata. Comunidad temática 
dirigida a gestionar, divulgar y transferir co-
nocimiento y tecnologías agropecuarias, con 
el n de dinamizar y potenciar el relaciona-
miento entre los resultados del sector genera-
dor de I+D y los prestadores de servicios de 
asistencia técnica, asesoramiento, consultoría 
y extensión agropecuaria.

9.  Sistemas Territoriales de Innovación 
Agropecuaria. Los Sistemas Territoriales de 
Innovación (STI) son entendidos como sis-
temas complejos que favorecen y consolidan 
relaciones entre diferentes grupos de actores 
tanto públicos como privados, que articulados 
en redes de conocimiento tienen el propósito 
de incrementar y mejorar las capacidades de 
aprendizaje, gestión de conocimiento agrope-
cuario e innovación abierta que emergen en 
un territorio particular establecido a partir del 
reconocimiento de interacciones especí cas 
entre sus dimensiones biofísicas, culturales, 
institucionales, socioeconómicas, entre otras.

Los STI son espacios prácticos en los cuales los 
procesos de investigación, formación de ca-
pacidades, de aprendizaje interactivo, así 
como de transferencia de tecnología y ex-
tensión, establecen dinámicas conjuntas de 
articulación institucional que concretan, im-
pulsan y consolidan los procesos de ciencia, 
tecnología e innovación en los territorios.

10.  Redes de innovación. Conjunto de actores 
que interactúan a través del intercambio de 
conocimientos con el n de compartir infor-
mación, conceptos, aplicaciones, metodolo-
gías, experiencias y prácticas de trabajo.



Página 4 Miércoles, 21 de marzo de 2018 GACETA DEL CONGRESO  86

11.  Plan Departamental de Extensión Agro-
pecuaria (PDEA). Instrumento de plani -
cación cuatrienal que de ne los elementos 
estratégicos, operativos y nancieros para la 
prestación del servicio público de extensión 
agropecuaria en el área de in uencia de un 
departamento y sus municipios.

12.  Extensión Agropecuaria. Proceso de acom-
pañamiento mediante el cual se gestiona el 
desarrollo de capacidades de los productores 
agropecuarios, su articulación con el entor-
no y el acceso al conocimiento, tecnologías, 
productos y servicios de apoyo; con el n de 
hacer competitiva y sostenible su producción 
al tiempo que contribuye a la mejora de la 
calidad de vida familiar. Por lo tanto, la ex-
tensión agropecuaria facilita la gestión de 
conocimiento, el diagnóstico y la solución 
de problemas, en los niveles de la produc-
ción primaria, la poscosecha, y la comercia-
lización; el intercambio de experiencias y la 
construcción de capacidades individuales, 
colectivas y sociales. Para tal efecto, la ex-
tensión agropecuaria desarrollará actividades 
vinculadas a promover el cambio técnico en 
los diferentes eslabones que constituyen la 
cadena productiva, la asesoría y acompaña-
mientos a productores en acceso al crédito, 
formalización de la propiedad, certi cación 
en BPA, entre otros.

13.  Ruralidad. Es el conjunto de interacciones 
sociales, económicas y culturales que se sur-
ten en espacios de baja e intermedia densidad 
poblacional y cuyas actividades económicas 
preponderantes están estrechamente relacio-
nadas con el medio natural y sus encadena-
mientos productivos.

-
novación Agropecuarios (PCTIA). Zonas 
geográ cas especiales destinadas a promo-
ver la innovación agropecuaria basada en 
el conocimiento cientí co y tecnológico y a 
contribuir a la productividad empresarial y la 
competitividad regional.

15.  Organización Comunitaria Todos aque-
llos productores agropecuarios organizados 
de forma asociativa, cooperativa, solidaria u 
otras formas de organización.

Artículo 3°. . Además de los 
de nidos en la Constitución Política, en la Ley 
489 de 1998, en la Ley 1454 de 2011 y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, el desarrollo, 
interpretación y aplicación de la presente ley se 
sustenta en los siguientes principios:

1.  Articulación. Las acciones, instrumentos 
y estrategias desarrolladas en el marco del 
SNIA garantizarán la articulación de recur-
sos, procesos y actores de los subsistemas que 

lo componen para el logro de los objetivos de 
innovación y competitividad, así como el re-
lacionamiento coordinado y e ciente con los 
demás sistemas del Estado vinculados con el 
sector agropecuario, entre otros, el Sistema 
Nacional de Competitividad, Ciencia, Tec-
nología e Innovación (SNCCTI), el Sistema 
Nacional de Educación (SNE), el Sistema 
Nacional Ambiental (SINA), el Sistema Ge-
neral de Regalías (SGR), y el Sistema Nacio-
nal de Crédito Agropecuario (SNCA).

2.  Enfoque territorial. Las acciones, instru-
mentos y estrategias del SNIA se ejecutarán 
reconociendo la diversidad biológica (inte-
racción suelo-ambiente-organismos vivos), 
y las especi cidades geográ cas, sociales, 
económicas, étnicas y culturales de los terri-
torios.

3.  Enfoque diferencial. Las acciones y estra-
tegias del SNIA se ejecutarán de manera di-
ferenciada, reconociendo que las personas 
tienen características particulares en razón de 
su edad, género, etnia, situación de discapa-
cidad, ingreso y/o nivel patrimonial o cual-
quier otra condición especial, como es el caso 
de la condición de víctima en los términos de 
la Ley 1448 de 2011.

4.  Enfoque de asociatividad. Las acciones y 
estrategias del SNIA, en especial las del Sub-
sistema Nacional de Extensión Agropecua-
ria, se ejecutarán de manera preferencial para 
actores del sistema que participen mediante 
formas organizacionales y asociativas.

5.  Ordenamiento social y uso productivo del 
territorio. Las acciones y estrategias del 
SNIA se ejecutarán atendiendo marcos nor-
mativos que de nan el ordenamiento social y 
productivo del territorio.

6.  Participación de los actores del SNIA. Los 
actores que componen el SNIA podrán par-
ticipar en los diversos procesos de plani ca-
ción, implementación, seguimiento y evalua-
ción de las acciones que se adelanten en los 
subsistemas.

7.  Desarrollo sostenible. Las acciones y es-
trategias del SNIA deberán procurar la sos-
tenibilidad ambiental, económica, cultural y 
social de las actividades productivas en bene-

cio de las comunidades rurales.
8.  Orientación al mercado e incorporación a 

cadenas de valor. Las acciones y estrategias 
adelantadas en el marco del SNIA deberán 
responder a las necesidades de los produc-
tores agropecuarios en función de su vincu-
lación efectiva al mercado, acorde con las 
características de cada producto o sistema de 
producción, y de su participación equitativa y 
e ciente en una o varias cadenas de valor.
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9. Gradualidad y temporalidad. El subsidio a la 
tarifa del servicio público de extensión agro-
pecuaria que se otorgue a los usuarios, será 
diferencial, decreciente y nito en el tiempo, 
en función de la mejora en las capacidades 
y condiciones de los productores, así como 
al logro de los objetivos propuestos en los 
Planes Departamentales de Extensión Agro-
pecuaria.

10.  Propiedad Intelectual. Las acciones y es-
trategias del SNIA deberán garantizar el 
cumplimiento de las normas nacionales e 
internacionales en materia de propiedad 
intelectual adoptadas por el país, y estarán 
orientadas a promover la innovación, com-
petitividad y generación de valor agregado 
en el sector agropecuario, mediante el apro-
vechamiento de los instrumentos estableci-
dos en dichas normas, en lo concerniente a 
la protección, uso y reconocimiento de la 
propiedad intelectual.

11.  Productores como agentes de I+D+i. En el 
marco de las acciones del SNIA se favorece-
rá la participación de los productores agrope-
cuarios como agentes de investigación, desa-
rrollo tecnológico e innovación.

12.  Seguridad Alimentaria y Nutricional. Las 
acciones y estrategias del SNIA deberán con-
tribuir progresivamente a la seguridad ali-
mentaria y nutricional de la población, enten-
dida esta como la disponibilidad su ciente y 
estable de alimentos, el acceso y el consumo 
oportuno y permanente de los mismos en 
cantidad, calidad e inocuidad, y bajo condi-
ciones que permitan su adecuada utilización 
biológica, para llevar una vida saludable y 
activa.

TÍTULO II
SISTEMA NACIONAL DE INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA
Artículo 4°. Sistema Nacional de Innovación 

Agropecuaria (SNIA). Créase el Sistema 
Nacional de Innovación Agropecuaria (SNIA), 
como un Subsistema del Sistema Nacional de 
Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCCTI) de nido en el artículo 186 de la Ley 
1753 de 2015 y la Ley 1286 de 2009 el cual será 
coordinado por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural.

El SNIA está integrado por las políticas, 
estrategias, programas, proyectos, metodologías 
y mecanismos para la gestión, promoción, 

nanciación, protección y divulgación de 
la investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación en el sector agropecuario, así como 
por los entes públicos, privados o mixtos, y demás 
actores que desarrollen o promuevan actividades 
cientí cas, tecnológicas o de innovación para el 
sector. Paralelamente colabora con el SNCCTI 

en la identi cación de políticas y prácticas para 
la promoción de la innovación asociada a otras 
actividades de la economía rural, donde los 
productores agropecuarios también participan.

Artículo 5°.
 El SNIA 

está integrado por los siguientes subsistemas:
1.  Subsistema Nacional de Investigación y De-

sarrollo Tecnológico Agropecuario.
2.  Subsistema Nacional de Extensión Agrope-

cuaria.
3.  Subsistema Nacional de Formación y Capa-

citación para la Innovación Agropecuaria.
Artículo 6°. . En 

desarrollo del principio de articulación, el SNIA 
debe operar bajo la coordinación sistemática de 
las instituciones públicas y privadas nacionales, 
regionales y locales. Los espacios de coordinación 
serán, entre otros, el Consejo Superior del SNIA y 
los comités técnicos que este de na; las Mesas de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria 
creadas por las Comisiones Regionales de 
Competitividad, los Consejos Departamentales 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (Codectis); 
los Consejos Seccionales de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero, Forestal, Comercial 
y de Desarrollo Rural (Consea); los Consejos 
Municipales de Desarrollo Rural (CMDR); las 
redes de innovación y los Sistemas Territoriales 
de Innovación Agropecuaria.

Artículo 7°. 
 Son objetivos 

generales del SNIA los siguientes:
1.  Contribuir al mejoramiento de la productivi-

dad y competitividad del país a través de la 
articulación y armonización con las políticas 
nacionales y regionales de competitividad, 
ciencia, tecnología e innovación para el sec-
tor agropecuario.

2.  Promover e implementar las acciones de in-
vestigación, desarrollo tecnológico, forma-
ción, gestión del conocimiento, transferencia 
de tecnología, capacitación e innovación, 
protección sanitaria y tosanitaria y de inno-
cuidad, a través de las entidades competentes, 
que permitan a los productores agropecuarios 
optimizar su actividad productiva para apro-
vechar las oportunidades de mercado.

3.  Articular de manera efectiva la investigación 
y el desarrollo tecnológico con el servicio de 
extensión agropecuaria, para asegurar una 
oferta tecnológica orientada a la innovación 
y pertinente a las necesidades de los produc-
tores y demás actores involucrados en las ca-
denas de valor agropecuarias.

4.  Articular la investigación y el desarrollo tec-
nológico sectorial con las acciones de forma-
ción y capacitación del Sistema Nacional de 
Educación, para contribuir con la generación 
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de capacidades y competencias en innova-
ción de todos los actores del sector agrope-
cuario.

5.  Articular las acciones de formación y capa-
citación para la innovación agropecuaria con 
los objetivos y necesidades del servicio de 
extensión agropecuaria.

6.  Gestionar participativamente el conocimien-
to y los saberes locales, ancestrales y tradi-
cionales de los productores del sector agro-
pecuario, e incorporarlos en los procesos de 
I+D+i.

7.  Promover la integración de los sistemas de 
información y servicios de soporte al sector 
agropecuario para que operen en red como 
plataforma de gestión para la innovación.

8. Vincular los procesos de investigación, desa-
rrollo tecnológico, extensión e innovación 
agropecuaria nacional con estrategias, avan-
ces y experiencias que se desarrollen en el 
ámbito internacional, siempre que aporten a 
dar soluciones a las problemáticas naciona-
les.

9.  Promover la conformación de redes de inno-
vación para la gestión del conocimiento y en 
función de los Sistemas Territoriales de Inno-
vación.

10.  Fomentar la formación y el relevo generacio-
nal de recurso humano altamente capacitado 
para I+D+i de acuerdo al Plan Estratégico de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Agrope-
cuario (PECTIA).

Artículo 8°.  Créase 
el Consejo Superior de SNIA como el organismo 
asesor del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural en todos aquellos aspectos que se relacionen 
con el SNIA, articulado con el Consejo Asesor de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de que trata el 
artículo 12 de la Ley 1286 de 2009. Sus funciones 
son:

1.  Recomendar los mecanismos que garanti-
cen la articulación del SNIA al SNCCTI, así 
como entre los componentes, interfaces, sub-
sistemas y órganos de gestión de los mismos, 
para lograr un desarrollo incremental de la 
coordinación y cooperación de los actores a 
nivel nacional y territorial.

2.  Recomendar los marcos regulatorios adecua-
dos para temas como propiedad intelectual, 
bioseguridad y acceso a recursos genéticos, 
entre otros, considerando siempre las mejo-
res prácticas y las normas internacionales en 
la materia e incentivando la I+D+i dentro de 
un escenario de sostenibilidad de la biodiver-
sidad.

3.  Sugerir instrumentos de política pública que 
ayuden a mitigar los riesgos de innovar a ni-
vel de unidades productivas, promuevan el 
desarrollo de nanciamiento para la innova-

ción, y ayuden a promover la cultura de la 
innovación.

4.  Recomendar los instrumentos e indicadores 
que permitan el seguimiento y la evaluación 
de los resultados e impactos del SNIA y sus 
subsistemas.

5.  Recomendar los lineamientos que deben ser 
considerados para la elaboración del PEC-
TIA.

6.  Analizar y presentar las solicitudes y reco-
mendaciones de las mesas de ciencia, tecno-
logía e innovación que se eleven al Consa.

7.  Recomendar al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural lineamientos de política pú-
blica con base en los reportes de seguimiento 
y evaluación del servicio de extensión agro-
pecuaria, frente a los Planes Departamenta-
les de Extensión Agropecuaria (PDEA) y al 
(PECTIA). Los reportes serán presentados 
por la Agencia de Desarrollo Rural.

8.  Recomendar los lineamientos para la cons-
trucción del Plan Nacional de Asistencia In-
tegral Técnica, Tecnológica y de Impulso a la 
Investigación y la entidad responsable de su 
formulación y seguimiento a nivel nacional y 
territorial.

9.  Recomendar al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural estrategias para la plani -
cación, implementación, evaluación y segui-
miento de la política de extensión agropecua-
ria y mecanismos para su nanciación.

10.  Proponer lineamientos para la identi cación 
de necesidades en materia de extensión agro-
pecuaria, y criterios de priorización y foca-
lización de los usuarios del servicio a nivel 
territorial, que podrán ser acogidos por las 
autoridades territoriales para diseñar los Pla-
nes Departamentales de Extensión Agrope-
cuaria (PDEA).

11.  Constituir, cuando se requiera, comités técni-
cos de trabajo en cada uno de los subsistemas 
de nidos por esta ley.

12.  Expedir su propio reglamento.
13.  Las demás funciones que le señale la ley.
14.  Proponer alternativas que garanticen la parti-

cipación real de las mujeres y jóvenes rurales 
en los procesos y herramientas ofrecidas por 
el SNIA.

Artículo 9°. Integración del Consejo. El 
Consejo Superior del SNIA estará conformado 
así:

1.  El Ministro de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, o su Viceministro delegado, quien lo pre-
sidirá.

2.  El Director del Departamento Administrativo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (Col-
ciencias), o un Subdirector delegado.
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3.  El Director del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), o un Subdirector delega-
do.

4.  El Ministro de Educación Nacional, o su Vi-
ceministro delegado.

5.  El Ministro de Comercio, Industria y Turis-
mo, o su Viceministro delegado.

6.  El Ministro de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible, o su Viceministro delegado.

7.  El Director del Departamento Administrativo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación - Col-
ciencias, o un subdirector delegado.

8.  El Director Ejecutivo de la Corporación 
Colombiana de Investigación Agropecuaria 
(Corpoica), o un Director Nacional delegado.

9.  El Gerente General del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), o un Subgerente Nacio-
nal delegado.

10.  El Presidente de la Agencia Nacional de De-
sarrollo Rural (ADR), o un Vicepresidente 
delegado.

11.  El Presidente del Consejo Nacional de Secre-
tarios de Agricultura (Consa).

12.  Un representante de las universidades cuyas 
acciones de formación, extensión y/o investi-
gación tengan vínculo con el sector agrope-
cuario, a través del Rector o su Vicerrector 
delegado.

13.  Cinco representantes de los productores agro-
pecuarios, uno será el Presidente de la Socie-
dad de Agricultores de Colombia (SAC) o su 
Vicepresidente delegado, un representante de 
las organizaciones comunitarias, un repre-
sentante de las comunidades indígenas, un 
representante de las Comunidades Negras, 
Afrodescendiente Raizales y Palenqueros 
(NARP) y una representante de la mujer ru-
ral. Estos cuatro últimos representantes serán 
elegidos por sus organizaciones, según los 
criterios y procedimientos establecidos en la 
reglamentación de la presente ley.

14.  Un representante de las asociaciones de pro-
fesionales vinculados al sector agropecuario.

15.  Dos representantes de los Consejos Munici-
pales de Desarrollo Rural.

Parágrafo 1°. Los miembros del Consejo 
Superior del SNIA se reunirá al menos una 
vez cada seis (6) meses, y podrá invitar a sus 
sesiones a distintos actores, públicos y privados, 
cuando lo considere pertinente. El Presidente del 
Banco Agrario de Colombia o su Vicepresidente 
delegado, y el Director del Servicio Nacional de 
Aprendizaje (Sena), o un Subdirector delegado 
serán invitados permanentes del Consejo Superior.

Parágrafo 2°. Para cumplir con las funciones 
establecidas en el presente artículo, los miembros 
del Consejo presentados en el artículo 8° en 
los numerales 1-11 podrán reunirse cuando lo 
consideren conveniente.

Parágrafo 3°. La Secretaría Técnica será 
ejercida por la Dirección de Innovación, Desarrollo 
Tecnológico y Protección Sanitaria del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, o quien haga 
sus veces.

Artículo 10. 
. Las funciones de la Secretaría Técnica 

del Consejo Superior del SNIA son:
1.  Convocar a los miembros del Consejo a las 

respectivas sesiones presenciales o no pre-
senciales.

2.  Recibir y hacer seguimiento a los documen-
tos relacionados con la gestión del Consejo 
Superior del SNIA y de los Comités Técnicos 
de Trabajo conformados.

3.  Rendir en cada sesión del Consejo un reporte 
de gestión sobre las actividades desarrolladas 
por las entidades participantes del SNIA.

4.  Controlar y custodiar los documentos sobre 
asuntos sometidos a consideración del Con-
sejo.

5.  Elaborar las actas del Consejo y ajustarlas de 
acuerdo a las observaciones planteadas por 
los miembros.

6.  Veri car el quórum y suscribir las actas con-
juntamente con el Presidente del Consejo.

7.  Dar soporte a los comités técnicos que se 
creen por parte del Consejo Superior del 
SNIA.

8.  Preparar los documentos técnicos necesarios 
para las sesiones del Consejo Superior.

9.  Las demás actividades que le sean asignadas 
por el Consejo.

Artículo 11. 
 

El Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Agropecuaria (PECTIA), así como 
la Agenda I+D+i que lo integra, constituyen el 
marco orientador de la política de CTI para el 
sector agropecuario. Sus avances y resultados 
serán incorporados en la Plataforma Siembra.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural será el responsable de la elaboración y 
actualización del PECTIA, en coordinación 
con el DNP, Colciencias y Corpoica. Todos 
los planes, programas, proyectos e iniciativas 
de investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación agropecuaria a ser nanciados con 
recursos públicos, deberán estar enmarcados en 
dicho plan. Sin perjuicio de que la administración 
de los recursos se realice bajo la normativa que 
le aplique según la fuente. La actualización del 
PECTIA se realizará al menos cada cuatro años.

Artículo 12. 
 Las Comisiones 

Regionales de Competitividad crearán las Mesas 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria, 
cuyo objetivo principal es promover el desarrollo 
de los Sistemas Territoriales de Innovación. Las 
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mesas estarán conformadas por representantes 
de las organizaciones de cadenas regionales, las 
organizaciones de productores agropecuarios, las 
organizaciones comunitarias, los representantes de 
los Consejos Municipales de Desarrollo Rural, los 
Centros de Investigación y Desarrollo Tecnológico, 
del sector agropecuario con presencia en la 
región, las instituciones de educación superior, 
especialmente las universidades, las entidades 
sectoriales de nivel territorial y un representante 
de los Consejos Departamentales de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (Codectis), entre otros, 
además serán presididas por las Secretarías de 
Agricultura Departamentales, o quien haga sus 
veces.

Artículo 13. 

 Las funciones de las mesas son:
1.  Articular los actores locales en torno a los sis-

temas territoriales de innovación para la ge-
neración, acumulación, difusión, aplicación y 
apropiación de conocimientos y tecnologías 
del sector agropecuario en su territorio.

2.  Garantizar que la generación y adopción de 
conocimiento y tecnologías del sector agro-
pecuario se haga con sujeción a las normas 
ambientales y de ordenamiento social y pro-
ductivo del territorio.

3.  Adoptar el PECTIA y la Agenda Dinámica 
Nacional de I+D+I como el marco orientador 
para la plani cación, priorización, nancia-
ción, ejecución y evaluación de las apuestas 
de investigación, desarrollo e innovación 
agropecuaria de nivel territorial.

4.  Elevar, a través de su presidente, solicitudes 
y recomendaciones en materia de ciencia, 
tecnología e innovación al Consejo Nacional 
de Secretarios de Agricultura (Consa).

5.  Impulsar la creación de Parques Cientí cos, 
Tecnológicos y de Innovación Agropecuarios 
(PCTIA), en concordancia con el artículo 12 
de la Ley 1753 de 2015, como mecanismo 
para promover la gestión de conocimiento, la 
transferencia y escalamiento de la tecnología, 
y el establecimiento de vínculos de colabora-
ción entre los diversos actores del SNIA y en 
relación con los demás actores del SNCCTI, 
en bene cio de la productividad, competitivi-
dad y sostenibilidad del sector agropecuario.

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y Colciencias de nirán los 
criterios para la priorización de zonas para la 
conformación de los PCTIA.

Artículo 14. 
 Las acciones, programas y proyectos 

que se adelanten en desarrollo de la presente 
ley podrán ser nanciados, entre otras, por las 
siguientes fuentes:

1.  Los recursos propios de los entes territoria-
les.

2.  Los recursos del Presupuesto General de la 
Nación.

3.  Los recursos de libre inversión del compo-
nente de Propósito General del Sistema Ge-
neral de Participaciones.

4.  Los recursos del Sistema General de Rega-
lías, de acuerdo a las disposiciones de la Co-
misión Rectora y de los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión.

5.  Los instrumentos nancieros creados en el 
marco del Sistema Nacional de Crédito Agro-
pecuario.

6.  Los recursos de cooperación internacional.
7.  Las donaciones de personas naturales o jurí-

dicas, nacionales o extranjeras y organismos 
internacionales.

Parágrafo 1°. Las entidades de nivel nacional, 
que ejecuten recursos del Presupuesto General 
de la Nación destinados a actividades de ciencia, 
tecnología e innovación agropecuaria y en 
especial a la prestación de servicios de extensión 
agropecuaria, asistencia técnica agropecuaria o 
similares, deberán hacerlo de conformidad con la 
presente ley.

Parágrafo 2°. A través del Presupuesto 
General de la Nación se dispondrán los recursos 
requeridos para dar soporte a la operación del 
SNIA, en correspondencia con las funciones que 
esta ley de ne para el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, la Agencia de Desarrollo 
Rural, el Departamento Nacional de Planeación y 
Corpoica, de acuerdo con el marco de gasto de 
mediano plazo del sector.

Artículo 15. 
 Créase el Fondo Nacional para 

el Servicio de Extensión Agropecuaria (FNEA) 
como un fondo especial que operará como una 
cuenta, sin personería jurídica, conformado por 
subcuentas departamentales y/o subsectoriales, 
adscrito y bajo la administración de la Agencia 
de Desarrollo Rural. El FNEA se fondeará con 
los recursos de que trata el artículo 14 de la 
presente ley y tendrá como objeto la nanciación 
de la prestación del servicio público de extensión 
agropecuaria ejecutado a través de los PDEA.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 
el funcionamiento del Fondo Nacional de 
Extensión Agropecuaria (FNEA) dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley.

Artículo 16. 
. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural coordinará con cada subsistema del SNIA la 
implementación de mecanismos de seguimiento 
y evaluación sobre el cumplimiento de los 
objetivos y principios del SNIA, en el marco de 
un proceso de mejora continua. La sociedad civil 
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podrá hacer veeduría de las acciones, estrategias y 
resultados del SNIA en el marco de los Consejos 
Municipales de Desarrollo Rural (CMDR), 
así mismo podrá presentar a las Secretarías de 
Agricultura Departamental o quien haga sus veces 
sus sugerencias, quejas o denuncias.

CAPÍTULO I
Subsistema Nacional de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico Agropecuario

Artículo 17

 Créase el Subsistema Nacional 
de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
Agropecuario como parte integral del SNIA 
de nido como el conjunto de políticas, 
instrumentos y actores, así como las relaciones 
que estos promueven, con el objetivo de orientar, 
plani car, implementar y evaluar las acciones 
de investigación, desarrollo tecnológico, 
transferencia de tecnología, e innovación que se 
ejecutan en el ámbito agropecuario.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y Colciencias coordinarán el Subsistema 
de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
Agropecuario, para lo cual se articularán con 
el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Agropecuaria o quien haga sus veces 
en los términos de la Ley 1286 de 2009 y con 
los demás actores del SNCCTI a través de las 
instancias de nidas para ello.

Artículo 18. 

 Serán actores del Subsistema 
de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
Agropecuario:

1.  El Departamento Administrativo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (Colciencias).

2.  El Departamento Nacional de Planeación 
(DNP).

3.  El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral (MADR).

4.  La Corporación Colombiana de Investiga-
ción Agropecuaria (Corpoica).

5.  Los Centros Nacionales de Investigación y 
Desarrollo del Sector Agropecuario (Ceni).

6.  Las Instituciones de Educación Superior 
(IES), con sus grupos de investigación.

7.  El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA).
8.  La Superintendencia de Industria y Comercio 

(SIC).
9.  Los gremios de la producción.
10.  Las organizaciones de cadena.
11.  Los centros de investigación internacionales 

con acciones en el país.
12.  Las empresas del sector agropecuario que 

cuentan con unidades de I+D+i.
13.  Los productores y asociaciones de producto-

res del sector agropecuario.

14.  Los demás que ejecuten acciones en el marco 
de este subsistema.

CAPÍTULO II
Subsistema Nacional de Formación 

y Capacitación para la Innovación 
Agropecuaria

Artículo 19. 
 

Créase el Subsistema Nacional de Formación y 
Capacitación para la Innovación Agropecuaria 
como parte integral del SNIA, de nido como 
el conjunto de políticas, instrumentos y actores, 
así como las relaciones que estos promueven, 
para coordinar la plani cación, implementación, 

nanciación y evaluación de las acciones 
de formación y capacitación que impacten 
directamente el proceso de I+D+I en el sector 
agropecuario.

Este subsistema velará por la calidad y 
pertinencia de los programas de formación y 
capacitación dirigidos a generar competencias 
para la investigación, el desarrollo tecnológico, la 
extensión agropecuaria y la innovación, a través 
de la expedición de lineamientos y políticas 
orientadas a dichos objetivos, entre otras acciones.

El Ministerio de Educación será el coordinador 
del Subsistema Nacional de Formación y 
Capacitación para la Innovación Agropecuaria, 
para lo cual se articulará con los demás actores 
del SNIA, principalmente con el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, a través de las 
instancias que se de nan para ello.

Artículo 20. 

Agropecuaria. Serán actores del subsistema:
1.  El Departamento Nacional de Planeación 

(DNP).
2.  El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-

ral (MADR).
3.  El Ministerio de Educación Nacional (MEN).
4.  El Departamento Administrativo Nacional de 

Ciencia y Tecnología (Colciencias).
5.  El Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena).
6.  La Corporación Colombiana de Investiga-

ción Agropecuaria (Corpoica).
7.  El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA).
8.  El Instituto Colombiano de Crédito Edu-

cativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
(Icetex).

9.  Los colegios o asociaciones de profesionales 
relacionadas con el sector agropecuario.

10.  Las Secretarías de Educación y Agricultura 
Departamentales y Municipales, o las que ha-
gan sus veces.

11.  Las Instituciones de Educación Superior.
12.  Las instituciones o entidades del Sistema 

Nacional de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano (SIET) que tengan pro-
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gramas de educación técnica, tecnológica, 
profesional y de posgrado dirigidos a atender 
necesidades del sector agropecuario.

13.  Los colegios agropecuarios que responden a 
la formación media técnica en este ámbito.

14.  Las instituciones de educación no formal que 
impartan programas educativos relacionados 
con el sector agropecuario.

15.  Las personas o entidades que desarrollen ac-
tividades de educación informal agropecua-
ria, según los criterios a reglamentar en la 
presente ley.

16.  Los docentes y estudiantes de programas re-
lacionados con el sector agropecuario y rural.

17.  La Superintendencia de Industria y Comercio 
(SIC).

18.  Los demás que ejecuten acciones en el marco 
de este subsistema.

CAPÍTULO III
Subsistema Nacional de Extensión 

Agropecuaria
Artículo 21. 

 Créase el Subsistema Nacional de 
Extensión Agropecuaria como parte integral del 
SNIA, de nido como el conjunto de políticas, 
instrumentos y actores, así como las relaciones 
que estos promueven, para orientar, plani car, 
implementar, hacer seguimiento y evaluar la 
prestación del servicio de extensión agropecuaria 
que tiene lugar en el ámbito rural nacional. El 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
será el coordinador del Subsistema de Extensión 
Agropecuaria.

Artículo 22. 
 Serán actores del 

Subsistema Nacional de Extensión Agropecuaria:
1.  El Departamento Nacional de Planeación 

(DNP).
2.  El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-

ral (MADR).
3.  La Agencia de Desarrollo Rural (ADR).
4.  La Agencia de Renovación del Territorio 

(ART).
5.  La Corporación Colombiana de Investiga-

ción Agropecuaria (Corpoica).
6.  El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA).
7.  El Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena).
8.  El Banco Agrario de Colombia.
9.  Las Secretarías de Agricultura Departamen-

tal y Municipal, o quien haga sus veces.
10.  Las Unidades Municipales de Asistencia 

Técnica Agropecuaria (UMATA).
11.  Los Centros Provinciales de Gestión Agroem-

presarial (CPGA).
12.  Las Entidades Prestadoras del Servicio de 

Extensión Agropecuario (EPSEA), y demás 
prestadores de este servicio.

13.  Asociaciones de profesionales del sector 
agropecuario.

14.  Los gremios, asociaciones, organizaciones 
comunitarias, organizaciones de jóvenes o 
mujeres y productores del sector agropecua-
rio.

15.  Las Instituciones de Educación Superior y 
los colegios agropecuarios.

16.  El Consejo Nacional de Secretarios de Agri-
cultura (Consa).

17.  Los Consejos Seccionales de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero, Forestal, Comercial 
y de Desarrollo Rural (Consea).

18.  Los Consejos Municipales de Desarrollo Ru-
ral (CMDR).

19.  Los demás que ejecuten acciones en el marco 
de este subsistema.

Artículo 23. Soporte al Subsistema Nacional de 
Extensión Agropecuaria. Se entiende por soporte 
al Subsistema todas aquellas acciones orientadas 
a proveer y mejorar las capacidades, herramientas 
e instrumentos requeridos para ejecutar los 
servicios de extensión agropecuaria. Así mismo 
la sistematización de experiencias exitosas en 
la prestación de los servicios de extensión, que 
permita identi car y replicar buenas prácticas 
así como consolidar las competencias de los 
prestadores.

Corpoica o quien haga sus veces, será el 
coordinador de dicho soporte, para lo cual 
trabajará en red con el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) y los demás actores del 
SNIA, de los Sistemas Territoriales y las redes 
de innovación en el marco de sus competencias. 
La Agencia de Desarrollo Rural proveerá los 
elementos para alinear los procesos de soporte 
con la implementación de los servicios.

Parágrafo. Como parte del soporte al 
subsistema, se podrán desarrollar herramientas con 
el n de dar a conocer la oferta de profesionales 
y empresas prestadoras de servicios de extensión 
agropecuaria, asistencia técnica y/o consultoría 
especializada. La comunidad Linkata de la 
Plataforma Siembra podrá contribuir con dicho 
objetivo.

TÍTULO III
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
EXTENSIÓN AGROPECUARIA

Artículo 24. 
 La extensión agropecuaria 

es un bien y un servicio de carácter público, 
permanente y descentralizado; y comprende 
las acciones de acompañamiento integral 
orientadas a diagnosticar, recomendar, actualizar, 
capacitar, transferir, asistir, empoderar y generar 
competencias en los productores agropecuarios 
para que estos incorporen en su actividad 
productiva prácticas, productos tecnológicos, 
tecnologías, conocimientos y comportamientos 
que bene cien su desempeño y mejoren su 
competitividad y sostenibilidad, así como su 
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aporte a la seguridad alimentaria y su desarrollo 
como ser humano integral.

La competencia frente a la prestación del 
servicio público de extensión corresponde a los 
municipios y distritos, quienes deberán armonizar 
sus iniciativas en esta materia, con las de otros 
municipios y/o el departamento al que pertenece, 
a n de consolidar las acciones en un único plan 
denominado Plan Departamental de Extensión 
Agropecuaria. Este servicio deberá ser prestado a 
través de las Entidades Prestadoras del Servicio 
de Extensión Agropecuaria (EPSEA) habilitadas 
para ello. Sin perjuicio de que dichas EPSEA sean 
entidades u organizaciones de diversa naturaleza.

Artículo 25

El enfoque bajo el cual operará el servicio 
público de extensión agropecuaria debe contemplar 
los siguientes aspectos, que se desarrollarán en 
función del diagnóstico previo que se realice a los 
usuarios:

1.  Desarrollo de las capacidades humanas in-
tegrales mediante la generación y mejora de 
las habilidades, destrezas, talentos, valores y 
principios de los productores agropecuarios, 
para ejecutar apropiadamente las gestiones y 
labores que demande su actividad producti-
va, entre otras, actividades técnico-producti-
vas y/o de adecuación y transformación de la 
producción primaria, administrativas, nan-
cieras y crediticias, informáticas, de merca-
deo y de comercialización; así como para la 
convivencia y el desarrollo rural pací co.

2.  Desarrollo de las capacidades sociales inte-
grales y el fortalecimiento de la asociativi-
dad, que permita la organización de los pro-
ductores para gestionar colectivamente y de 
manera e ciente las entradas (insumos y fac-
tores productivos) y salidas (alimentos, mate-
rias primas y productos con valor agregado) 
de sus sistemas de producción. Así mismo, la 
promoción del desarrollo empresarial, de las 
organizaciones de segundo piso, y la confor-
mación de redes de productores, mujeres y 
jóvenes rurales, entre otras.

3.  Acceso y aprovechamiento efectivo de la 
información de apoyo, adopción o adapta-
ción de tecnologías y productos tecnológi-
cos, apropiación social del conocimiento, y 
solución de problemáticas, principalmente a 
través de la innovación abierta o colaborati-
va, la investigación participativa y el uso de 
las Tecnologías de Información y Comunica-
ción.

4.  Gestión sostenible de los recursos naturales, 
de modo que los productores hagan uso e -
ciente de los recursos, suelo, agua, biodiver-
sidad, etc., e integren prácticas orientadas a la 
mitigación y adaptación al cambio climático.

5.  Desarrollo de habilidades para la participa-
ción de los productores en espacios para la 
retroalimentación de la política pública sec-
torial, además del empoderamiento para au-
togestionar la solución de sus necesidades.

Artículo 26. 
 Créase una tasa 

retributiva de servicios que se causará por la 
prestación del servicio público de extensión 
agropecuaria en los términos de los artículos 
24 y 25 de la presente ley. Los departamentos a 
través de sus Asambleas, establecerán por medio 
de ordenanza la tasa por el Servicio Público de 
Extensión Agropecuaria, así como su sistema y 
método que tendrá en cuenta para la de nición de 
costos que servirán de base para la determinación 
de las tarifas, la conformación de los sistemas 
territoriales de innovación en caso de que dichos 
sistemas sean conformados. La misma ordenanza 
que establezca la tasa para el servicio público de 
extensión agropecuaria deberá señalar la autoridad 
pública autorizada para jar la tarifa. La tasa estará 
a cargo de los usuarios del servicio.

Las Asambleas Departamentales, en la 
formulación del proyecto de ordenanza de que trata 
el presente artículo, deberán acoger el régimen 
jurídico que reglamenta el servicio público de 
extensión agropecuaria, así como las directrices 
técnicas, jurídicas, nancieras, administrativas 
y lineamientos de política, expedidas por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
el n de que los usuarios accedan al subsidio de 
que trata el artículo 28 de la presente ley.

Parágrafo. El recaudo de la tasa tendrá como 
destinación única, la nanciación de la prestación 
del servicio público de extensión agropecuaria a 
cargo de los municipios.

Artículo 27. 
 En casos donde se de na 

que la tasa por la prestación del servicio público 
de extensión agropecuaria, será recaudada 
por un ente distinto al municipio, dicho ente 
deberá transferirle los recursos recaudados, de 
forma trimestral al municipio que los genera. 
Los departamentos ejercerán seguimiento a la 
realización de dicha transferencia, garantizando 
que la misma se ejecute en las condiciones del 
presente artículo.

Artículo 28. 

 La tarifa de la tasa por 
la prestación del servicio público de extensión 
agropecuaria deberá ser subsidiada conforme a la 
disponibilidad y concurrencia de los recursos de 
los numerales 1, 2, 3 y 4 de que habla el artículo 14 
de la presente ley. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural atendiendo las recomendaciones 
del Consejo Superior del SNIA, los principios 
de la función administrativa que apliquen a la 
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prestación del servicio público de extensión 
agropecuaria en cuanto sean compatibles con su 
naturaleza y régimen y en estricto cumplimiento 
del principio de gradualidad y temporalidad de que 
trata la presente ley, reglamentará la clasi cación, 
caracterización y criterios para la priorización de 
los bene ciarios del subsidio, la temporalidad 
y permanencia en su otorgamiento, así como su 
gradualidad y el porcentaje de la tarifa que será 
subsidiada. Entre otros los criterios de priorización 
del subsidio serán los siguientes:

1. Puntaje y nivel en el Sisbén.
2. La condición de víctima en los términos de la 

Ley 1448 de 2011.
3. La condición de mujer rural de conformidad 

con la Ley 731 de 2002.
4. La condición de bene ciario del Fondo de 

Tierras en los términos del Decreto-ley 902 
de 2017.

5. Población objetivo de los Planes de Acción 
para la Transformación Regional, PATR, de 
los Programas de Desarrollo con Enfoque Te-
rritorial (PDET) de nidos en el Decreto-ley 
893 de 2017.

6. Población objetivo de los Planes Integrales 
Comunitarios y Municipales de Sustitución 
y Desarrollo Alternativo, PISDA, del Progra-
ma Nacional Integral de Sustitución de Culti-
vos de Uso Ilícito (PNIS) en los términos del 
Decreto-ley 896 de 2017.

7. Población objetivo de los Planes y Programas 
Integrales de Desarrollo Agropecuario y Ru-
ral de conformidad con el Decreto 2364 de 
2015.

8. Población incluida en Planes y Programas de 
Desarrollo Rural y/o Agropecuario promovi-
dos por el MADR.

9. La clasi cación de usuarios del servicio pú-
blico de extensión agropecuaria.

El subsidio de la tarifa que se otorgue a los 
usuarios será diferencial, temporal y decreciente 
en el tiempo, respondiendo a la mejora en las 
capacidades y condiciones de los productores, así 
como al logro de las metas y objetivos propuestos 
en los Planes Departamentales de Extensión 
Agropecuaria.

Parágrafo 1°. Los recursos del Presupuesto 
General de la Nación destinados a nanciar 
subsidios a la tarifa de la tasa por la prestación 
del servicio público de extensión agropecuaria 
se girarán a los departamentos y/o municipios, 
previo cumplimiento de la reglamentación, los 
lineamientos de política, y las directrices técnicas, 
jurídicas, nancieras y administrativas que se 
constituyan como determinantes de dicho subsidio, 
expedidas por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural.

Parágrafo 2°. Los usuarios que cumplan con 
los criterios de priorización de nidos en los 

numerales 1, 2, 3 y 4 y hagan parte de la población 
objetivo de nidos en los numerales 5, 6, 7 u 8 
del presente artículo, serán bene ciados con el 
subsidio de 100%.

Parágrafo 3°. La gradualidad en el otorgamiento 
del subsidio tendrá en cuenta los logros y progresos 
de los bene ciarios del servicio de extensión, en 
términos de los enfoques de nidos en el artículo 
25 de la presente ley.

Artículo 29. 
 El Plan 

Departamental de Extensión Agropecuaria 
(PDEA) es el instrumento de plani cación 
cuatrienal en el cual cada departamento, en 
coordinación con sus municipios, distritos y 
demás actores del SNIA, de nirá los elementos 
estratégicos y operativos para la prestación del 
servicio de extensión agropecuaria en su área de 
in uencia. El PDEA debe incluir como mínimo 
los siguientes elementos:

1. Líneas productivas priorizadas a atender me-
diante los servicios de extensión agropecua-
ria, sus limitantes y requerimientos.

2. Población objeto del servicio caracterizada 
respecto a sus condiciones socioeconómicas, 
culturales y productivas.

3. Estrategias y actividades requeridas para dar 
solución a las problemáticas y/o potenciar los 
sistemas productivos, el capital social, el ca-
pital humano, y la gestión de los recursos na-
turales, con sus respectivos cronogramas de 
ejecución.

4. Los objetivos, indicadores y metas en térmi-
nos de productividad, competitividad y gene-
ración de ingresos.

5. La plani cación nanciera y de gastos aso-
ciados a la prestación del servicio.

6. Programas y proyectos regionales para la ge-
neración de capacidades, acceso a mercados 
y provisión de bienes, servicios e infraestruc-
tura sectorial, con los cuales deba articularse 
el servicio de extensión agropecuaria.

7. Las acciones regionales de manejo sostenible 
de los recursos naturales, de gestión del ries-
go agroclimático, y de adaptación al cambio 
climático a ser integradas al sector a través 
del servicio público de extensión agropecua-
ria.

8. Los sistemas territoriales de innovación, 
alianzas interinstitucionales, redes e iniciati-
vas orientadas a la innovación agropecuaria 
regional, que deban ser articuladas con el ser-
vicio público de extensión agropecuaria.

9. La articulación con los planes y programas de 
prestación de servicios de extensión o asis-
tencia técnica agropecuaria adelantados con 
recursos de los Fondos Para scales Agro-
pecuarios y Pesqueros. En el caso de que el 
PDEA incluya productores ya bene ciados 
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por la para scalidad agropecuaria, en la de -
nición de la tarifa del servicio no se tendrá en 
cuenta el aporte correspondiente.

10. Programas y proyectos para mejorar y/o 
mantener el estatus sanitario, tosanitario y 
de inocuidad en la producción agropecuaria.

11. Desarrollo y uso de nuevas tecnologías para 
la información y la comunicación TIC para 
impulsar, apoyar y/o soportar los distintos 
procesos de gestión de conocimiento que ha-
cen parte de la extensión agropecuaria.

Parágrafo 1°. La cobertura geográ ca del PDEA 
será exible, respondiendo a las particularidades 
de los territorios. En tal sentido el PDEA deberá 
organizar sus acciones en cualquiera de las 
siguientes dimensiones: municipal, por grupo de 
municipios, provincial, por cuenca, por subregión, 
por sistema territorial de innovación, o cualquier 
otro tipo de organización territorial dentro de un 
departamento. En los territorios donde converjan 
varios departamentos, estos podrán acordar 
acciones articuladas para atender su población. 
El PDEA deberá presentarse cada cuatro años 
junto con el Plan de Desarrollo Departamental a 
la Asamblea, para su correspondiente aprobación.

Parágrafo 2°. El PDEA debe guardar coherencia 
con el Plan de Desarrollo Departamental, los 
Planes Agropecuarios Municipales y los Planes 
de Ordenamiento Territorial y la normativa 
ambiental. En todo caso deberá consultar las 
herramientas de ordenamiento social y productivo 
de la propiedad que contribuyan con los procesos 
de plani cación del sector agropecuario expedidas 
por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, sus entidades adscritas y vinculadas.

Parágrafo 3°. En todos los casos el Consejo 
Municipal de Desarrollo Rural (CMDR) será 
el espacio de diálogo local de las necesidades e 
iniciativas que se propongan y se concierten en el 
Plan Departamental de Extensión Agropecuaria. 
La participación de los productores agropecuarios 
en dicho Consejo se dará de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61 de la Ley 101 de 1993.

Parágrafo 4°. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en su calidad de miembro de los 
órganos de dirección de los Fondos Para scales 
Agropecuarios y Pesqueros, deberá adelantar 
acciones para informar y facilitar la articulación 
del Servicio Público de Extensión Agropecuaria 
con los planes y programas de que trata el numeral 
9 del presente artículo.

Parágrafo 5°. La Agencia de Desarrollo Rural, 
a través de sus Unidades Técnicas Territoriales, 
adelantará un acompañamiento técnico a las 
Secretarías de Agricultura Departamentales en su 
tarea de plani cación, seguimiento y evaluación 
del servicio.

Parágrafo 6°. Se realizarán audiencias públicas 
regionales para la socialización y la construcción 

colectiva de los Planes Departamentales de 
Extensión Agropecuaria – PDEA.

Parágrafo transitorio. Un año después de entrar 
en vigencia la presente ley, cada Gobernación 
Departamental deberá presentar el PDEA ante la 
Asamblea para su aprobación por el periodo de 
gobierno que reste en cada departamento.

Parágrafo transitorio. Durante la denominada 
fase de transición (15 años) para la implementación 
de la Reforma Rural Integral prevista en el 
Acuerdo Final de Paz, el PDEA será el mecanismo 
de plani cación y ejecución territorial, de 
conformidad con los lineamientos de nidos por el 
MADR, del Plan Nacional de Asistencia Técnica, 
Tecnológica y de Impulso a la Investigación.

CAPÍTULO I
Usuarios y prestadores del servicio  

de extensión agropecuaria
Artículo 30. Usuarios. Los usuarios del servicio 

público de extensión agropecuaria serán los 
productores y las asociaciones u organizaciones 
de productores que de manera voluntaria soliciten 
la prestación de dicho servicio, en razón a que 
ejecutan en uno o varios predios rurales, una o 
más actividades agropecuarias.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
de nirá la clasi cación de usuarios del servicio 
de extensión agropecuaria para las diferentes 
actividades productivas y para efectos de los 
subsidios de que trata el presente título.

Artículo 31. Registro de usuarios. Para efectos 
de la prestación del servicio, los productores 
deberán estar inscritos en el registro de usuarios 
que disponga el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. Para esto, los usuarios deberán 
solicitar su inscripción en el registro ante el 
municipio correspondiente al lugar donde se 
ubiquen sus predios. El municipio velará por 
la veracidad de la información consignada en 
el registro. El Departamento velará porque los 
municipios y distritos actualicen el registro 
durante los primeros tres (3) meses de cada año.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
promoverá la interoperabilidad de sus sistemas 
de información, para incorporar y actualizar la 
información pertinente en el registro de usuarios 
del servicio de extensión agropecuaria.

Parágrafo. Para mejorar la cobertura del 
registro de usuarios, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y la Agencia de Desarrollo Rural 
o quien haga sus veces gestionarán la articulación 
de información de productores agropecuarios 
desarrollada con recursos públicos y aquella 
que el sector privado pueda integrar, sin que ello 
implique afectar de alguna manera la autonomía 
de sus administradores frente al desarrollo de sus 
sistemas de información. La utilización de dichos 
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registros deberá efectuarse de conformidad con 
las normas de hábeas data.

Artículo 32.  Las 
Entidades Prestadoras del Servicio de Extensión 
Agropecuaria (Epsea) podrán ser las unidades 
Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria 
(Umata), Centros Provinciales de Gestión 
Agroempresarial (CPGA), gremios agropecuarios, 
empresas privadas o de naturaleza mixta, 
asociaciones de profesionales, universidades 
y demás instituciones de educación superior, 
Agencias de Desarrollo Local (ADL), entidades 
sin ánimo de lucro, colegios agropecuarios, 
cooperativas, organizaciones o asociaciones de 
productores, entre otros que tengan por objeto la 
prestación del servicio de extensión o asistencia 
técnica agropecuaria, cumpliendo los requisitos 
de habilitación de que trata el artículo 33 de la 
presente ley. También podrán prestar el servicio 
consorcios o uniones temporales entre los tipos de 
actores anteriormente descritos, siempre que estos 
cumplan los requisitos de habilitación.

Artículo 33. 
prestadoras. Para garantizar la calidad en la 
prestación del servicio de extensión agropecuaria 
toda Epsea deberá registrarse y cumplir los 
requisitos que para ello disponga la Agencia 
de Desarrollo Rural (ADR). El registro y los 
requisitos se orientarán a garantizar que estas 
cumplan como mínimo los siguientes aspectos:

1. Idoneidad del recurso humano, formación 
profesional y desarrollo de competencias.

2. Experiencia relacionada con la prestación del 
servicio.

3. Capacidades para desarrollar los planes de 
extensión agropecuaria - PDEA, según los 
enfoques establecidos para los mismos, de 
acuerdo con el artículo 25 de la presente ley.

4. Vínculo comprobable con organizaciones de 
formación, capacitación, ciencia, tecnología 
e innovación.

5. Capacidad nanciera.
6. Constitución y situación legal conforme.
La Agencia de Desarrollo Rural (ADR) 

reglamentará los requisitos de que trata el 
presente artículo, habilitará las Epsea, publicará y 
actualizará el registro correspondiente.

Artículo 34. 
. La Secretaría de 

Agricultura Departamental, o quien haga sus 
veces, en coordinación con los municipios y las 
Unidades Territoriales de la Agencia de Desarrollo 
Rural, promocionará el servicio, de manera que la 
sociedad en general tenga información sobre su 
ejecución.

Artículo 35. 
 Los municipios seleccionarán y 

contratarán, individual o colectivamente, a la o 
las Espsea que prestarán el servicio de extensión 

agropecuaria en su territorio. Para ello deberán 
aplicar los siguientes requisitos, sin perjuicio de 
lo contemplado en la Ley 80 de 1993 y demás 
normas aplicables:

1. Que exista convenio o contrato de asociación 
entre los municipios, o los municipios y el 
departamento para adelantar el proceso de 
selección y contratación de la o las Epsea de 
manera colectiva, cuando así se convenga.

2. Que se encuentren en la lista de Entidades 
Prestadoras del Servicio de Extensión Agro-
pecuaria (Epsea) habilitadas, publicado por 
la Agencia de Desarrollo Rural.

3. Que la oferta del servicio responda adecuada-
mente a las demandas y requerimientos, plas-
mados en el PDEA a ejecutar. Para lo cual 
deberá contar con visto bueno del Consejo 
Seccional de Desarrollo Agropecuario, Pes-
quero, Forestal, Comercial y de Desarrollo 
Rural (Consea) o el Consejo Municipal de 
Desarrollo Rural, cuando la propuesta apli-
que a un solo municipio.

4. Que los procesos de seguimiento y evalua-
ción de que trata el Capítulo IV del presente 
título den cuenta de su calidad en la presta-
ción de los servicios de extensión agrope-
cuaria.

5. Que no se encuentran sancionadas de confor-
midad con el Capítulo V del presente título.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural y la Agencia de Desarrollo 
Rural estarán facultados para contratar Epseas 
que presten el servicio público de extensión 
agropecuaria de conformidad con lo dispuesto en 
la presente ley.

El presente artículo se reglamentará dentro de 
los primeros seis meses de entrada en vigencia de 
la presente ley.

Artículo 36. 
 El Servicio Nacional 

de Aprendizaje (SENA), en colaboración con 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
y la Agencia de Desarrollo Rural, pondrá a 
disposición de los actores del Subsistema de 
Extensión Agropecuaria acciones de capacitación 
y certi cación de competencias laborales dirigidas 
a profesionales, técnicos o tecnólogos vinculados 
a la prestación del servicio de extensión 
agropecuaria.

Artículo 37. . La 
prestación del servicio de extensión agropecuaria 
a través de los Planes Departamentales de 
Extensión Agropecuaria (PDEA) deberá permitir 
que los estudiantes de último semestre o ciclo, 
de programas de pregrado en los niveles técnico 
profesional, tecnológico y universitario, en el 
campo de las ciencias agropecuarias, sociales, 
administrativas y otras relacionadas con el 
desarrollo rural, lleven a cabo sus prácticas a través 
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de contratos de aprendizaje con las Epsea, en los 
términos de la Ley 789 de 2002 y los Decretos 
933 y 2585 de 2003, o los que los modi quen o 
sustituyan.

Las funciones desarrolladas por los estudiantes 
estarán orientadas a mejorar sus competencias 
profesionales y laborales, por tanto la ejecución 
del contrato de aprendizaje deberá contar con 
plena supervisión de la institución de educación 
en la cual se encuentre matriculado y de la Epsea 
que lo vincule.

Parágrafo: La selección y asignación de los 
estudiantes al servicio público de extensión 
agropecuaria considerará los criterios de 
priorización del subsidio de nidos en el artículo 
28 de la presente ley, con el n de maximizar su 
concurrencia con los mismos.

CAPÍTULO II
Unidades municipales de asistencia técnica 

agropecuaria y centros provinciales de gestión 
agroempresaria

Artículo 38. 
 Los municipios 

y distritos podrán crear Unidades Municipales 
de Asistencia Técnica Agropecuaria (Umata), 
dentro de su estructura administrativa, para la 
participación en la planeación y/o prestación 
del servicio de extensión agropecuaria, acom-
pañamiento a productores, ejecución de pro-
yectos agropecuarios y de desarrollo rural, 
articulación institucional, apoyo logístico al 
sector, levantamiento de información, y demás 
actividades relacionadas con su naturaleza.

Las Umata podrán prestar el servicio de 
extensión agropecuaria en los términos del 
presente Capítulo, y sin perjuicio de los servicios 
que tuvieran a cargo.

Los municipios asegurarán la asignación 
presupuestal para el funcionamiento y fortale-
cimiento progresivo de las Umata en términos de 
equipo técnico, capacitación del recurso humano, 
medios tecnológicos, infraestructura y otros 
medios como el transporte y la logística, con el 

n de garantizar la calidad y oportunidad de los 
servicios y la ejecución pertinente y oportuna de 
sus funciones.

Parágrafo 1°. Para ser funcionario de la Umata 
se exigirán como requisitos ser profesional en 
el área de agronomía, veterinaria, zootecnia, 
biología, ingeniería forestal o agroalimentaria, 
administración agropecuaria, tecnología< /span> 
agropecuaria, técnico agropecuario, bachiller 
agropecuario y profesiones a nes con el sector 
agropecuario, medio ambiental y pesquero. Su 
vinculación se hará de acuerdo a las normas de 
carrera administrativa.

Parágrafo 2°. Para ser Director de Umata es 
obligatorio acreditar título profesional y tarjeta 

profesional en áreas agropecuarias o en profesiones 
a nes con el sector agropecuario, medio ambiental 
o pesquero, así como una experiencia en el sector 
agropecuario, medio ambiente o pesquero no 
menor de tres (3) años.

Parágrafo 3°. Los territorios indígenas 
podrán constituir las Unidades de Asistencia 
Técnica Agropecuaria, Umatas según los usos y 
costumbres de las comunidades.

Artículo 39. 

 El Gobierno nacional, los 
departamentos y los municipios, de conformidad 
con las apropiaciones presupuestales disponibles, 
fortalecerán las habilidades y capacidades de las 
Umata a través de la Actualización tecnológica, el 
conocimiento de la estructura y oferta institucional 
del sector agropecuario, y la promoción del acceso 
a esta por parte de los productores.

Artículo 40. 
 Los municipios podrán 

asociarse o autorizar la asociación de las Umata, 
como respuesta a las demandas identi cadas 
por provincia, cuenca, subregión o cualquier 
otro tipo de organización territorial dentro de 
un departamento, e incluso en relación con 
otros departamentos; dicha asociación se podrá 
dar para la participación en la planeación y/o 
prestación del servicio de extensión agropecuaria, 
acompañamiento a productores, ejecución de 
proyectos agropecuarios, articulación institucional, 
apoyo logístico del sector, levantamiento de 
información y demás actividades que promuevan 
el desarrollo agropecuario y rural.

Parágrafo 1°. Los CPGA estarán conformados 
por los municipios que voluntariamente se 
asocien, haciendo constar su voluntad en el 
correspondiente convenio de asociación y en los 
estatutos que determinen la forma y condiciones 
de operación de tales centros. Lo anterior supone 
la supresión de las Umata para evitar la duplicidad 
de funciones.

Los municipios asegurarán la asignación 
presupuestal para el funcionamiento y forta-
lecimiento progresivo del CPGA en términos de 
equipo técnico, capacitación del recurso humano, 
medios tecnológicos, infraestructura y otros 
medios como el transporte y la logística, con el 

n de garantizar la calidad y oportunidad de los 
servicios y la ejecución pertinente y oportuna 
de sus funciones. En el manejo de los recursos, 
el CPGA observará los principios del sistema 
presupuestal, contenidos en el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto, y los contratos que celebren, 
se sujetarán a las normas sobre contratación 
administrativa.

Parágrafo 2°. Las Secretarías Departamentales 
de Agricultura, o quien haga sus veces, tendrán 
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la responsabilidad de coordinar la constitución, 
operación y consolidación de los CPGA.

Parágrafo 3°. Para ser funcionario o director 
de CPGA aplican los mismos requisitos de los 
parágrafos 1° y 2° del artículo 37 de la presente 
ley.

Parágrafo 4° Los recursos destinados para los 
CPGA no serán considerados como gastos de 
funcionamiento de los señalados en la Ley 617 de 
2000.

CAPÍTULO III
Seguimiento y evaluación

Artículo 41. . El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural - MADR y la 
Agencia de Desarrollo Rural, bajo las directrices 
acordadas con el DNP, en coordinación con las 
Secretarías de Agricultura Departamental o quien 
haga sus veces, realizarán el seguimiento a la 
prestación del servicio de extensión agropecuaria, 
y remitirán un reporte semestral a los miembros 
del Consejo Superior del SNIA.

La Agencia de Desarrollo Rural realizará al 
menos una (1) vez al año veri cación sobre la 
permanencia de los requisitos de habilitación de al 
menos el 20% de las Epsea habilitadas; así mismo 
lo hará sobre el cumplimiento de los requisitos de 
las Umata y los CPGA para el cumplimiento de 
sus funciones. Este porcentaje se incrementará en 
el tiempo a partir de esquemas tecnológicos que 
permitan esta veri cación de manera rápida y 
costo-efectiva.

Artículo 42. . El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el DNP, en 
coordinación con la Agencia de Desarrollo Rural 
y las Secretarías de Agricultura Departamental, 
evaluará la prestación del servicio de extensión 
agropecuaria de acuerdo a los instrumentos e 
indicadores recomendados por el Consejo Superior 
del SNIA para el efecto, para lo cual establecerá 
los criterios y la periodicidad de la evaluación. 
La participación de los usuarios del servicio en 
la evaluación será una condición necesaria en el 
diseño metodológico que se aplique.

CAPÍTULO IV
Infracciones, sanciones y procedimiento 

sancionatorio
Artículo 43. . La 

facultad sancionatoria establecida en el presente 
capítulo corresponde a la Agencia de Desarrollo 
Rural (ADR), quien adelantará los procesos 
sancionatorios a través de sus Unidades Técnicas 
Territoriales.

El procedimiento administrativo sancionatorio 
se adelantará de conformidad con lo dispuesto en 
la presente ley y en lo no dispuesto por esta se 
hará de manera subsidiaria por la Ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo), Título III, 
Capítulo III, artículo 47 y siguientes de la Primera 
Parte de la Ley 1437 de 2011, y demás normas que 
lo sustituyan o modi quen.

Artículo 44. . Con el n de 
evitar conductas que afecten las acciones del 
Subsistema de Extensión Agropecuaria, en 
particular la prestación del servicio de extensión 
agropecuaria, y sin perjuicio de las demás acciones 
administrativas, penales o civiles a que haya lugar, 
se considerará como infracción el incumplimiento 
e inobservancia de las disposiciones del presente 
título y de las normas que lo reglamenten, 
en especial las conductas que se describen a 
continuación:

1. Infracciones de las EPSEA:
a) Incumplimiento de las obligaciones plan-

teadas en los PDEA, o en el contrato de 
prestación de servicios de extensión agro-
pecuaria.

b) Prestar el servicio de extensión agropecua-
ria sin estar debidamente habilitado para el 
efecto.

c) Presentar documentación falsa o irregular 
para efectos de la habilitación.

d) Destinar los recursos asignados a los PDEA 
para nes distintos a la prestación del servi-
cio de extensión agropecuaria.

2. Infracciones de los usuarios:
a) Presentar documentación falsa o irregular 

para efectos del registro de usuarios.
b) No ejecutar las acciones de extensión agro-

pecuaria acordadas con la Epsea, sin justi -
cación.

Artículo 45. . Las 
sanciones a imponer por parte de la Agencia de 
Desarrollo Rural (ADR) se clasi can como leves, 
graves o gravísimas dependiendo del tipo de 
infracción en que se haya incurrido. La infracción 
de la EPSEA del literal a) del artículo 43 de la 
presente ley será leve cuando el incumplimiento 
a la obligación contractual no recaiga en alguno 
de los elementos esenciales del contrato, graves 
cuando el incumplimiento a la obligación 
contractual recaiga en alguno de los elementos 
esenciales y gravísima cuando el incumplimiento 
a la obligación contractual recaiga en alguno de 
estos elementos y adicionalmente se altere el 
orden público, económico, social o ambiental.

La infracción de la EPSEA del literal b), c) y d) 
del artículo 44 de la presente ley se considerarán 
como graves si se comprueba la culpa del infractor 
y gravísimas si se comprueba el dolo del infractor.

La infracción de los usuarios del literal a) del 
artículo 44 de la presente ley será grave si se 
comprueba la culpa del infractor y gravísima si se 
comprueba dolo del infractor.

La infracción de los usuarios del literal b) del 
artículo 44 de la presente ley será leve cuando el 
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incumplimiento de la acción de extensión no altere 
el orden público, económico, social o ambiental, 
grave cuando con el incumplimiento de la acción 
de extensión se compruebe la culpa del infractor 
y altere el orden económico, social o ambiental 
y gravísima cuando con el incumplimiento se 
compruebe el dolo del infractor y altere el orden 
social, económico o ambiental.

Las sanciones serán:
1. Para las EPSEA, inhabilitación temporal 

o permanente, y multa de hasta quinientos 
(500) salarios mínimos mensuales legales vi-
gentes cuando la infracción sea leve; multa 
de hasta mil (1.000) salarios mínimos men-
suales legales vigentes cuando la infracción 
sea grave y hasta dos mil (2.000) salarios mí-
nimos mensuales legales vigentes cuando la 
infracción sea gravísima.

2. Para los usuarios, suspensión temporal cuan-
do la infracción sea leve o grave y suspensión 
de nitiva del servicio de extensión agrope-
cuaria cuando la infracción sea gravísima.

Parágrafo 1°. Las conductas leves podrán ser 
subsanadas por parte de los usuarios o de las Epsea 
que logren mitigar el impacto de sus conductas, 
caso en el cual no se impondrán sanciones.

Parágrafo 2°. La Agencia de Desarrollo Rural 
(ADR) como autoridad sancionatoria podrá hacer 
el cobro coactivo de las multas que se impongan y 
que estén debidamente ejecutoriadas.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 46. . Para efectos de 
su implementación, el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural reglamentará las materias 
técnicas objeto de la presente ley.

Artículo 47.  La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación, y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, 
en especial la Ley 607 de 2000 y sus normas 
reglamentarias.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

El Secretario General del Honorable Senado de 
la República,

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

El Secretario General de la Honorable Cámara 
de Representantes,

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 

2017.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

La Ministra de Educación Nacional,

* * *

LEY ESTATUTARIA 1885 DE 2018
(marzo 1°)

 

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto modi car la Ley 1622 de 2013, por medio 
de la cual se expide el Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil, reglamentando lo concerniente al Sistema 
Nacional de Juventudes.

Artículo 2°. Adiciónese el numeral 8 al artículo 
5° de la Ley 1622 de 2013, el cual quedará así:

Artículo 5°. . Para efectos de la 
presente ley se entenderá como:

1.  Joven. Toda persona entre 14 y 28 años 
cumplidos en proceso de consolidación 
de su autonomía intelectual, física, moral, 
económica, social y cultural que hace parte 
de una comunidad política y en ese sentido 
ejerce su ciudadanía.

2.  Juventudes. Segmento poblacional cons-
truido socioculturalmente y que alude a 
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unas prácticas, relaciones, estéticas y ca-
racterísticas que se construyen y son atri-
buidas socialmente. Esta construcción se 
desarrolla de manera individual y colectiva 
por esta población, en relación con la socie-
dad. Es además un momento vital donde se 
están consolidando las capacidades físicas, 
intelectuales y morales.

3.  Juvenil. Proceso subjetivo atravesado por 
la condición y el estilo de vida articulados a 
las construcciones sociales. Las realidades 
y experiencias juveniles son plurales, di-
versas y heterogéneas, de allí que las y los 
jóvenes no puedan ser comprendidos como 
entidades aisladas, individuales y descon-
textualizadas, sino como una construcción 
cuya subjetividad está siendo transformada 
por las dinámicas sociales, económicas y 
políticas de las sociedades y a cuyas socie-
dades también aportan.

4.  Procesos y prácticas organizativas de las 
y los jóvenes. Entiéndase como el número 
plural de personas constituidas en su ma-
yoría por a liados jóvenes, que desarro-
llan acciones bajo un objetivo, y nombre 
común, cuenta con mecanismos para el 

ujo de la información y comunicación y 
establece mecanismos democráticos para la 
toma de decisiones y cuyo funcionamiento 
obedece a reglamentos, acuerdos internos 
o estatutos aprobados por sus integrantes. 
Estos procesos y prácticas según su natura-
leza organizativa se dividen en tres:

1.1.  Formalmente constituidas. Aquellas que 
cuentan con personería jurídica y registro 
ante autoridad competente.

1.2.  No formalmente constituidas. Aquellas 
que sin tener personería jurídica cuentan 
con reconocimiento legal que se logra me-
diante documento privado.

1.3.  Informales. Aquellas que se generan de 
manera espontánea y no se ajustan a un ob-
jetivo único o que cuando lo logran desapa-
recen.

2.  Género. Es el conjunto de características, 
roles, actitudes, valores y símbolos cons-
truidos socialmente que reconoce la diver-
sidad y diferencias entre hombres y mujeres 
en pleno goce o ejercicio de sus derechos y 
libertades fundamentales, en condiciones 
de igualdad en las esferas política, econó-
mica, social, cultural o en cualquier otra 
esfera de la vida pública.

3.  Espacios de participación de las juven-
tudes. Son todas aquellas formas de con-
certación y acción colectiva que integran 
un número plural y diverso de procesos 
y prácticas organizativas de las y los jó-
venes en un territorio, y que desarrollan 
acciones temáticas de articulación y tra-
bajo colectivo con otros actores, dichos 

espacios deberán ser procesos convo-
cantes, amplios y diversos, y podrán in-
cluir jóvenes no organizados de acuerdo 
con sus dinámicas propias.

Se reconocerán como espacios de participación 
entre otros a las redes, mesas, asambleas, cabildos, 
consejos de juventud, consejos comunitarios 
afrocolombianos, y otros espacios que surjan de las 
dinámicas de las y los jóvenes.

4.  Ciudadanía Juvenil. Condición de cada uno 
de los miembros jóvenes de la comunidad 
política democrática; y para el caso de esta 
ley implica el ejercicio de los derechos y 
deberes de los jóvenes en el marco de sus 
relaciones con otros jóvenes, la sociedad y 
el Estado. La exigibilidad de los derechos 
y el cumplimiento de los deberes estará 
referido a las tres dimensiones de la ciuda-
danía: civil, social y pública.

7.1.  Ciudadanía Juvenil Civil. Hace referencia 
al ejercicio de los derechos y deberes ci-
viles y políticos, de las y los jóvenes cuyo 
desarrollo favorece la generación de capa-
cidades para elaborar, revisar, modi car y 
poner en práctica sus planes de vida.

7.2.  Ciudadanía Juvenil Social. Hace referen-
cia al ejercicio de una serie de derechos y 
deberes que posibilitan la participación de 
las y los jóvenes en los ámbitos sociales, 
económicos, ambientales y culturales de su 
comunidad.

7.3.  Ciudadanía Juvenil Pública. Hace referen-
cia al ejercicio de los derechos y deberes 
en ámbitos de concertación y diálogo con 
otros actores sociales, el derecho a partici-
par en los espacios públicos y en las instan-
cias donde se toman decisiones que inciden 
en las realidades de los jóvenes.

8.  Agendas. La agenda es el conjunto de co-
sas que han de ser realizadas. En materia 
de políticas públicas existen cuatro tipos 
de agendas: a. agenda pública, b. agenda 
política, c. agenda institucional, d. agenda 
gubernamental.

a) La agenda pública se entiende como el con-
junto de temas que la ciudadanía o uno o 
varios grupos de ciudadanos pretenden po-
sicionar para que sean considerados como 
susceptibles de atención por parte de sus 
representantes (autoridades territoriales o 
legisladores);

b) La agenda política se constituye por el con-
junto de temas que alcanzan prioridad en el 
debate y la acción de aquellos actores que 
por su posición tienen capacidad para im-
pulsarlas;

c) La agenda institucional es el subconjunto 
de asuntos que se presentan públicamente 
para su consideración a las institucionales 
de gobierno representativo;
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d) La agenda gubernamental es entonces el 
conjunto de prioridades que un gobierno 
constituido plantea a manera de proyecto y 
que busca materializar a lo largo de su man-
dato.

Se entenderá por agenda juvenil el conjunto 
de temas o cosas que los y las jóvenes, desde 
sus diversos escenarios de participación y en 
concertación con las instancias del subsistema de 
participación, pretenden llevar al nivel político y 
gubernamental.

Parágrafo 1°. Las de niciones contempladas 
en el presente artículo, no sustituyen los límites de 
edad establecidos en otras leyes para adolescentes y 
jóvenes en las que se establecen garantías penales, 
sistemas de protección, responsabilidades civiles, 
derechos ciudadanos o cualquier otra disposición 
legal o constitucional.

Parágrafo 2°. En el caso de los jóvenes de 
comunidades étnicas, la capacidad para el ejercicio 
de derechos y deberes, se regirá por sus propios 
sistemas normativos, los cuales deben guardar 
plena armonía con la Constitución Política y la 
normatividad internacional.

Artículo 3°. El artículo 34 de la Ley 1622 de 
2013, el cual quedará así:

Artículo 34. 
 El Consejo Nacional de Juventud, los 

Consejos Departamentales de Juventud, y los 
Consejos Distritales, Municipales y Locales de 
Juventud, cumplirán, en su respectivo ámbito, las 
siguientes funciones:

1.  Actuar como mecanismo válido de inter-
locución y concertación ante la adminis-
tración y las entidades públicas del orden 
nacional y territorial y ante las organiza-
ciones privadas, en los temas concernien-
tes a juventud.

2.  Proponer a las respectivas autoridades te-
rritoriales, políticas, planes, programas y 
proyectos necesarios para el cabal cumpli-
miento de las disposiciones contenidas en 
la presente ley y demás normas relativas a 
juventud, así como concertar su inclusión 
en los planes de desarrollo, en concordan-
cia con la agenda juvenil acordada al inte-
rior del subsistema de participación.

3.  Establecer estrategias y procedimientos 
para que los jóvenes participen en el diseño 
de políticas, planes, programas y proyectos 
de desarrollo dirigidos a la juventud.

4.  Participar en el diseño y desarrollo de 
agendas municipales, distritales, departa-
mentales y nacionales de juventud.

5.  Concertar la inclusión de las agendas te-
rritoriales y la nacional de las juventudes 
con las respectivas autoridades políticas y 
administrativas, para que sean incluidas en 
los planes de desarrollo territorial y nacio-

nal así como en los programas y proyectos 
necesarios para el cabal cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la presente 
ley y demás normas relativas a la juventud. 
La agenda juvenil que se presente ante la 
comisión de concertación y decisión, será 
el resultado del acuerdo entre las diferentes 
instancias del subsistema de participación.

6.  Presentar informes semestrales de su ges-
tión, trabajo y avances en audiencia pú-
blica, convocada ampliamente y con la 
participación de los diversos sectores ins-
titucionales y de las juventudes.

7.  Ejercer veeduría y control social a los pla-
nes de desarrollo, políticas públicas de 
juventud, y a la ejecución de las agendas 
territoriales de las juventudes, así como a 
los programas y proyectos desarrollados 
para los jóvenes por parte de las entidades 
públicas del orden territorial y nacional.

8.  Interactuar con las instancias o entidades 
públicas que desarrollen procesos con el 
sector, y coordinar con ellas la realización 
de acciones conjuntas.

9.  Fomentar la creación de procesos y prác-
ticas organizativas de las y los jóvenes y 
movimientos juveniles, en la respectiva ju-
risdicción.

10. Dinamizar la promoción, formación inte-
gral y la participación de la juventud, de 
acuerdo con las nalidades de la presente 
ley y demás normas que la modi quen o 
complementen.

11.  Promover la difusión, respeto y ejercicio 
de los Derechos Humanos, civiles, sociales 
y políticos de la juventud, así como sus de-
beres.

12. Elegir representantes ante las instancias en 
las que se traten los asuntos de juventud y 
cuyas regulaciones o estatutos así lo dis-
pongan.

13. Participar en el diseño e implementación 
de las políticas, programas y proyectos di-
rigidos a la población joven en las respec-
tivas entidades territoriales.

14. Interactuar con las instancias o entidades 
que desarrollen el tema de juventud y coor-
dinar la realización de acciones conjuntas.

15. Participar en la difusión y conocimiento de 
la presente ley.

16. Es compromiso de los Consejos de Juven-
tud luego de constituidos, presentar un plan 
uni cado de trabajo que oriente su gestión 
durante el periodo para el que fueron elegi-
dos.

17. Elegir delegados ante otras instancias y es-
pacios de participación.

18. Adoptar su propio reglamento interno de 
organización y funcionamiento.

Artículo 4°. El artículo 41 de la Ley 1622 de 
2013 quedará así:
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Artículo 41. 
En cada uno de los municipios del 

territorio nacional, se conformará un Consejo 
Municipal de Juventud, integrado por jóvenes 
procedentes de listas de jóvenes independientes, 
de procesos y prácticas organizativas de las y los 
jóvenes formalmente constituidos, y de juventudes 
de los partidos políticos elegidos mediante voto 
popular y directo de las y los jóvenes.

Parágrafo 1°. En los municipios y localidades 
donde existan organizaciones juveniles de 
campesinos, comunidades de indígenas, 
afrocolombianos, negros, palenqueros, rom, 
raizales de San Andrés y Providencia o en 
general de comunidades étnicas, y población 
joven víctima, cada entidad territorial deberá 
elegir un representante de estas comunidades o 
poblaciones. En este evento, habrá un miembro 
más en el Consejo de Juventud por cada una de 
tales comunidades o poblaciones.

Parágrafo 2°. Los Consejos Municipales 
de Juventud se reunirán como mínimo una (1) 
vez al mes de manera ordinaria y de manera 
extraordinaria de acuerdo a los reglamentos 
internos que se construyan.

Parágrafo 3°. El número total de integrantes 
del Consejo Municipal o Local de Juventud deberá 
ser siempre impar, incluida la representación 
étnica o poblacional especial que se regula en 
este artículo. En el evento que de la composición 
ampliada resultare número par, se aumentará o 
disminuirá en un (1) miembro según lo establecido 
en el artículo 49, sin apartarse del rango mínimo o 
máximo allí jado.

Parágrafo 4°. El o la joven que represente a 
los jóvenes víctimas debe cumplir con el requisito 
de edad establecido en la presente ley, así como 
estar acreditado como víctima de conformidad 
con lo establecido en la Ley 1448 de 2011. Este 
representante será elegido únicamente por jóvenes 
víctimas. En todo caso, el proceso de su elección 
será autónomo.

Artículo 5°. El artículo 43 de la Ley 1622 de 
2013 quedará así:

Artículo 43. 

La Registraduría Nacional tendrá a su 
cargo la organización y dirección de las elecciones 
para conformar los Consejos Municipales y 
Locales de Juventud. Por tanto, destinarán todos 
los recursos necesarios para llevar a cabo las 
elecciones en sus procesos correspondientes 
y establecerán un proceso de inscripción 
acompañado de una amplia promoción, difusión 
y capacitación electoral a toda la población 
objeto de la ley teniendo en cuenta los principios 
constitucionales vigentes y el enfoque diferencial.

Parágrafo. La Registraduría Nacional del 
Estado Civil como entidad encargada de la 

organización y dirección de las elecciones de 
Consejos Municipales y Locales de Juventud 
tiene a cargo entre otras, las siguientes funciones:

1. Fijar el calendario electoral.
2. Fijar los sitios de inscripción y de votación.
3. Conformar el Censo Electoral.
4. Inscribir las listas de las candidaturas y ve-

ri car los requisitos de la inscripción.
5. Designar y noti car a los jurados de vota-

ción.
6. Acreditar a los testigos electorales.
7. Apoyar la capacitación de los jurados y de-

más actores electorales.
8. Coordinar la logística de los puestos de vo-

tación y sitios de escrutinios.
9. Disponer para todas las mesas de votación 

el material electoral necesario.
10. Disponer en todos las circunscripciones 

electorales los funcionarios necesarios 
para el desarrollo del proceso electoral de 
juventudes.

11.  Determinar los sitios de escrutinio.
Artículo 6°. Modi catorio del artículo 44 de la 

Ley 1622 de 2013  quedará así:
Artículo 44.  

El proceso de convocatoria e inscripción de 
electores se iniciará con una antelación no inferior 
a ciento veinte (120) días calendario a la fecha de 
la respectiva elección y terminará noventa (90) 
días calendario antes de la respectiva elección.

Parágrafo 1°. Para la primera elección 
uni cada de Consejos de Juventud la inscripción 
de electores deberá iniciarse con ciento ochenta 
días (180) calendario antes al día de la elección 
y terminar noventa (90) días calendario antes del 
día de la elección.

Parágrafo 2°. La determinación de los puestos 
de inscripción y votación para los Consejos 
Municipales, Distritales y Locales de Juventud, se 
hará teniendo en cuenta las condiciones de fácil 
acceso y reconocimiento de las y los jóvenes y 
estará a cargo de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, para lo cual expedirá la resolución 
correspondiente. Las autoridades territoriales 
coadyuvarán en la consecución y alistamiento de 
los puestos de votación y al Comité Organizador 
de cada municipio realizar la difusión de las 
direcciones de los puestos de votación.

Parágrafo 3°. La Registraduría Nacional del 
Estado Civil elaborará un calendario electoral, en 
el que se incluirá cada una de las actividades del 
proceso electoral contemplando los términos ya 
estipulados en esta ley.

Parágrafo 4°. El Ministerio del Interior, o 
quien haga sus veces, apoyará la promoción y 
realización de las elecciones de los Consejeros 
Municipales y Locales de Juventud construyendo 
una campaña promocional de este proceso 
electoral en todo el territorio nacional.
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Parágrafo 5°. La Escuela Superior de 
Administración Pública (ESAP) apoyará el 
proceso de formación de los candidatos y consejero 
elegidos, con cargo a los recursos establecidos en 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de 
Gasto del Sector.

Parágrafo 6°. La inscripción de jóvenes 
electores se realizará en los lugares y ante los 
funcionarios designados por la Registraduría 
Distrital o Municipal y se utilizará para tal n, un 
Formulario de Inscripción y Registro de Jóvenes 
Electores, diseñado por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil.

Son requisitos para la inscripción de electores, 
los siguientes:

1.  Las personas entre 14 y 17 años deberán 
presentar la tarjeta de identidad.

2.  Las personas entre 18 y 28 años deberán 
presentar la cédula de ciudadanía o, la con-
traseña para los jóvenes que hayan solicita-
do su cédula por primera vez.

Cuando un joven se inscriba dos o más veces, 
la última inscripción anula las anteriores.

Artículo 7°. Modi catorio del artículo 46 de la 
Ley 1622 de 2013 quedará así:

Artículo 46.  En 
la inscripción de candidatos a los Consejos de 
Juventud se respetará la autonomía de los partidos, 
movimientos, procesos y prácticas organizativas 
de las juventudes y listas independientes, para la 
conformación de sus listas ante la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. La inscripción de 
candidatos a los Consejos Municipales, Distritales 
y Locales de Juventud se realizará a través de listas 
únicas y cerradas ante la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. El número de candidatos inscritos en 
cada lista presentada no podrá exceder el número 
de curules a proveer. El período de inscripción de 
las listas de candidatos iniciará cuatro meses antes 
de la respectiva elección y durará un mes.

La inscripción de las listas que sean presentadas 
directamente por los jóvenes independientes, 
deberá tener el respaldo de un número mínimo de 

rmas. El número de candidatos inscritos en cada 
lista presentada directamente por las y los jóvenes, 
no podrá exceder el número de curules a proveer.

Los jóvenes que se vayan a postular en 
listas independientes, deberán antes de iniciar 
la recolección de los apoyos, solicitar a la 
Registraduría del Estado Civil, el formulario 
diseñado para la recolección de apoyos a la 
candidatura, con indicación de la cantidad 
mínima de rmas a recolectar. Para este efecto, 
la Registraduría del Estado Civil solicitará 
previamente al Alcalde el certi cado del 
número de habitantes del respectivo municipio, 
discriminado por localidad o comuna, según sea el 
caso y anotará en el formulario el número mínimo 

de apoyos requeridos, de conformidad con la tabla 
del número de rmas contemplada en esta ley.

Los apoyos para la inscripción de listas 
independientes, deberán provenir de jóvenes 
que se encuentren en edades entre 14 y 28 años, 
residentes en el respectivo municipio. En caso 
que alguna lista independiente incluya rmas de 
personas que no se encuentren dentro del rango 
de edad, establecido en esta ley para ser joven, la 
lista quedará anulada.

El Registrador correspondiente, será el 
encargado de revisar, de conformidad con el 
procedimiento establecido por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, las rmas presentadas 
al momento de la inscripción por los aspirantes 
de las listas independientes. Para tal efecto, entre 
otros aspectos, veri cará:

  Que se cumpla con la cantidad de rmas es-
tablecidas en esta ley.

•  Que los apoyos estén suscritos por los jóve-
nes entre 14 y 28 años de edad.

•  Que las rmas correspondan a los jóvenes 
que pertenezcan al municipio donde se ins-
cribió la lista.

La inscripción de las listas independientes 
quedará condicionada al cumplimiento de la 
veri cación de las rmas.

El número de rmas requerido por las listas 
independientes para avalar su inscripción ante 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, lo 
determinará el número de habitantes de cada 
entidad territorial de la siguiente forma:

Número de habitantes requerido para inscripción 
de listas independientes

> 500.001 500
100.001 - 500.000 400
50.001 - 100.000 300
20.001 - 50.000 200
10.001 -20.000 100

< 10.000 50

Los procesos y prácticas organizativas de las 
y los jóvenes formalmente constituidos cuya 
existencia formal no sea inferior a tres (3) meses, 
respecto a la fecha de la inscripción de candidatos, 
podrán postular candidatos. La inscripción de las 
listas se deberá acompañar del acto mediante 
el cual se acredite el registro legal del proceso 
y práctica organizativa de las y los jóvenes, así 
como la correspondiente postulación, conforme a 
sus estatutos o reglamentos. Solo podrá ser inscrita 
la lista presentada por el representante legal del 
proceso y práctica organizativa formalmente 
constituida o su delegado.

La inscripción de las listas por movimientos 
o partidos políticos, requerirá el aval del mismo, 
para lo cual deberá contar con personería jurídica 
vigente. Cada movimiento o partido político podrá 
presentar una lista al Consejo Municipal o Local 
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de Juventud. El número de candidatos inscritos en 
cada lista presentada, no podrá exceder el número 
de miembros a proveer determinado por la entidad 
territorial.

Parágrafo 1°. La cuota de género. Las listas 
que se inscriban para la elección de los Consejos 
Municipales y Locales de Juventud deberán 
conformarse de forma alterna entre los géneros de 
tal manera que dos candidatos del mismo género 
no queden en orden consecutivo en una lista.

Parágrafo 2°. Las listas serán inscritas por el 
delegado de la lista independiente, el representante 
legal del partido o movimiento político con 
personería jurídica vigente, el representante legal 
del proceso y práctica organizativa formalmente 
constituida o sus delegados.

Parágrafo 3°. En todo caso dentro de la 
inscripción de candidatos no se podrá inscribir un 
mismo candidato más de una vez por un partido, 
movimiento, procesos y prácticas organizativas y 
listas independientes.

Parágrafo 4°. 
 La tarjeta 

electoral usada en la votación para elegir los 
Consejos Municipales y Locales de Juventud, estará 
dividida en tres sectores: listas independientes, 
procesos y prácticas organizativas, y partidos o 
movimientos políticos con personería jurídica 
vigente; su ubicación estará distribuida de forma 
equitativa, de acuerdo con el sorteo de posiciones 
que realice la Registraduría en presencia de 
los demás integrantes del respectivo Comité 
Organizador.

Al momento del sufragio el elector deberá 
marcar una sola lista. Este diseño, implicará que 
en las campañas pedagógicas se haga énfasis a los 
electores, los jurados y la ciudadanía en general 
en que se marque en una sola de las opciones de 
lista, de tal manera que el voto sea efectivo y no 
se anule.

Para lo anterior, es necesario tener claros los 
siguientes conceptos de voto:

• Voto Válido: El elector marca solo una lis-
ta de uno de los sectores.

•  Voto Nulo: La marcación del elector no 
permite de nir con claridad su intención de 
voto.

•  Voto No Marcado: Cuando no se encuen-
tre ninguna marcación.

Parágrafo 5°. Las listas únicas de candidatos 
postulados por los Procesos y Prácticas 
Organizativas y las independientes al momento 
de inscribir su candidatura deberán entregar un 
logosímbolo que los identi cará en la tarjeta 
electoral. El logosímbolo no podrá incluir o 
reproducir los símbolos patrios ni la de los partidos 
y movimientos políticos con personería jurídica 
vigente, o ser iguales a éstos o a los de otros 
grupos previamente registrados. La Registraduría 

Nacional del Estado Civil, se encargará del diseño 
y producción de la tarjeta electoral y demás 
formularios electorales de la votación.

Artículo 8°. El artículo 47 de la Ley 1622 de 
2013, quedará así:

Artículo 47. 
 La de nición 

del número de curules a proveer para cada Consejo 
Municipal o Local de Juventud lo determinará el 
número de habitantes:

Número de habitantes Número de consejeros
> 100.001 17

20.001 - 100.000 13
< 20.000 7

Las curules de los Consejos Municipales y 
Locales de Juventud se distribuirán mediante el 
sistema de cifra repartidora entre todas las listas 
de candidatos.

Del total de miembros integrantes de los 
Consejos Municipales, Locales y Distritales 
de Juventud, el cuarenta (40%) por ciento será 
elegido por listas presentadas por los jóvenes 
independientes, el treinta (30%) por ciento 
postulados por procesos y prácticas organizativas 
de las y los jóvenes, y el treinta (30%) restante por 
partidos o movimientos con personería jurídica 
vigente.

Número de 
consejeros

Listas 
40% Curules

Proceso y 
prácticas 

organizativas  
30% Curules

Curules

Partidos o 
movimientos 

políticos 
30%

Curules Total

17 6,8 7 5,1 5 5,1 5 17
13 5,2 5 3,9 4 3,9 4 13
7 2,8 3 2,1 2 2,1 2 7

Parágrafo. En caso de que alguno de 
los procesos y prácticas organizativas, listas 
independientes de jóvenes o movimientos y 
partidos políticos, no presente listas para participar 
en la elección, las curules se proveerán de acuerdo 
con el sistema de cociente electoral de las listas 
presentadas, con el n de ser asignadas todas las 
curules a proveer.

Artículo 9°. El artículo 48 de la Ley 1622 de 
2013 quedará así:

Artículo 48.  La 
Registraduría del Estado Civil, dos meses antes 
de la fecha de la respectiva elección, designará 
mediante sorteo y por resolución, cuatro jurados 
de votación escogidos de la planta de docentes 
y estudiantes de educación media y superior de 
entidades educativas públicas y privadas de cada 
entidad territorial.

Para ser jurado de votación se requiere ser 
mayor de 14 años de edad. Los jurados de votación 
se nombrarán para cada mesa con los siguientes 
cargos: Un Presidente, un Vicepresidente y dos en 
el cargo de vocales.
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Parágrafo 1°. La Registraduría del Estado 
Civil, de cada entidad territorial, solicitará a las 
entidades educativas los listados de docentes 
y estudiantes, para conformar la base de datos 
de posibles jurados de votación. Dichas listas 
deberán tener los siguientes datos: nombres y 
apellidos, edad, nivel de escolaridad, dirección, 
email y teléfono.

Parágrafo 2°. La Noti cación a Jurados de 
Votación se realizará a más tardar 10 días antes de 
la respectiva elección, mediante la publicación de 
la resolución de nombramiento y las listas en las 
respectivas entidades educativas.

Adicionalmente la Registraduría del Estado 
Civil, deberá enviar comunicación (Formulario 
E-1J) con la designación del cargo de jurado a 
cada una de las personas nombradas como tales.

Parágrafo 3°. Las actas de escrutinio de los 
jurados de votación serán válidas cuando estén 

rmadas al menos, por dos (2) de ellos.
Parágrafo 4°. Los ciudadanos que presten el 

servicio como jurado de votación tendrán derecho 
a un día de tiempo compensatorio. El joven, 
menor de edad, que preste el servicio como jurado 
de votación tendrá derecho a obtener 20 horas del 
servicio social estudiantil obligatorio.

Parágrafo 5°. El cargo de jurado de votación 
es de forzosa aceptación. Los ciudadanos que 
sin justa causa no concurran a desempeñar las 
funciones de jurado de votación o las abandonen, 
serán sancionados con la destitución del cargo 
que desempeñen, si son servidores públicos. 
Si no lo son, con multa hasta de diez salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. El joven 
menor de edad que sin justa causa no concurra 
a desempeñar las funciones como jurado de 
votación, deberá contribuir a socializar el Estatuto 
de Ciudadanía Juvenil a la comunidad joven de su 
territorio durante 40 horas, el rector de la entidad 
educativa al que pertenece el designado veri cará 
el cumplimiento de esta disposición.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 49 de la 
Ley 1622 el cual quedará así:

Artículo 49.  La Registraduría 
Nacional del Estado Civil conformará un censo 
electoral integrado por los jóvenes entre 14 y 28 
años de edad, el censo electoral de jóvenes se 
integrará por el número de jóvenes que se inscriban 
para la votación de Consejos Municipales, 
Distritales y Locales de Juventud.

Parágrafo 1°. La Registraduría Nacional 
del Estado Civil actualizará permanentemente 
el censo electoral del que habla este artículo, 
incorporando automáticamente los jóvenes que 
vayan cumpliendo los 14 años de edad. Así mismo 
serán incorporados al censo electoral de jóvenes, 
en el momento de solicitar su cédula de ciudadanía, 
los jóvenes que sin estar en el censo electoral, 

vayan cumpliendo los 18 años de edad, quedando 
habilitados en la respectiva circunscripción donde 
haya solicitado el documento. Este procedimiento 
se hará hasta 90 días calendario antes de llevarse 
a cabo el proceso de la elección. También harán 
parte del censo electoral de juventudes, los jóvenes 
que se inscriban en los términos de la presente ley.

Parágrafo 2°. Deben ser depuradas perma-
nentemente del Censo electoral de jóvenes, los 
siguientes documentos de identidad:

1.  Los de jóvenes que se encuentren en si-
tuación de servicio activo en la Fuerza 
Pública.

2.  Los de ciudadanos a quienes se les haya 
suspendido el ejercicio de derechos políti-
cos.

3.  Los de jóvenes fallecidos.
4.  Los de múltiple expedición.
5.  Los casos de falsa identidad o suplantación.
6.  Los de ciudadanos que cumplan 29 años de 

edad.
Parágrafo 3°. En todo caso, el censo electoral 

deberá estar actualizado dos meses antes de 
la celebración de cada certamen electoral de 
juventudes.

Artículo 11. 

Artículo 49A. . Las listas de candidatos 
inscritos podrán designar testigos y acreditarlos 
ante la Registraduría respectiva, desde el día hábil 
siguiente a la inscripción de candidatos hasta ocho 
días calendario anteriores al día de las elecciones.

Parágrafo. La lista de candidatos debe llevar el 
nombre y número de identi cación de los testigos 
electorales, así como el lugar de ubicación para el 
día de la votación.

Artículo 12. Adiciónese un artículo nuevo a la 
Ley 1622 de 2013:

Artículo 49B. 
 El Comité 

Organizador de la Elección de Consejos de Juventud 
es la instancia encargada de la organización 
logística de las elecciones, de realizar campañas 
pedagógicas que faciliten el ejercicio del voto a 
los jóvenes electores, designación de claveros, 
de realizar la difusión de las direcciones de los 
puestos de votación y de designar los delegados 
de las comisiones escrutadoras, municipales y 
auxiliares, este comité se construirá en el nivel 
municipal y local y estará conformado por Alcalde 
Municipal o Local o su delegado encargado de los 
temas de juventudes, el Registrador del Estado 
Civil o su delegado, el Personero Municipal o su 
delegado, el Defensor del Pueblo o su delegado y 
un delegado de la Policía Nacional.

Artículo 13. Adiciónese un artículo nuevo a la 
Ley 1622 de 2013:



Página 24 Miércoles, 21 de marzo de 2018 GACETA DEL CONGRESO  86

Artículo 49C . La Registraduría 
del Estado Civil mediante resolución jará el 
lugar donde se realizarán los escrutinios. Para 
ejercer el derecho al voto en las elecciones 
de los Consejos Municipales y Locales de 
Juventud, los jóvenes deberán presentar en la 
mesa de votación el correspondiente documento 
de identidad, así:

1.  Tarjeta de identidad para Electores de 14 a 
17 años de edad.

2.  Cédula de ciudadanía para electores de 18 a 
28 años de edad.

3.  Contraseña de cédula de ciudadanía, para 
aquellos jóvenes que la tramitaron por pri-
mera vez.

4.  Tarjeta de identidad para los jóvenes que 
cumplan los 18 años de edad el mismo día 
que se celebre la elección.

Diez (10) días hábiles antes de las 
correspondientes elecciones, el Comité 
Organizador de la Elección de Consejos de Juventud 
deberá designar las comisiones escrutadoras 
auxiliares municipales y locales formadas por 
dos (2) ciudadanos que pueden ser líderes de 
las juventudes, rectores de establecimientos 
educativos, docentes, estudiantes, profesionales 
o líderes de la sociedad que puedan desempeñar 
esta designación. Los Registradores Municipales, 
Locales y Auxiliares actuarán como secretarios de 
las comisiones escrutadoras.

Los jurados de votación realizarán el escrutinio 
de mesa, voto a voto y trasladarán los resultados 
en las actas de escrutinio (E-14J). Resolverán 
únicamente las reclamaciones sobre recuento 
de votos, artículo 122 del Código Electoral. Las 
demás reclamaciones las presentarán los testigos 
electorales por escrito, los jurados las recibirán 
y las guardarán en el sobre con los demás 
documentos electorales, estas serán resueltas en 
las siguientes instancias del escrutinio.

De conformidad con el artículo 167 del Código 
Electoral las reclamaciones que se formulen 
deberán interponerse por escrito.

En relación con las instancias del escrutinio 
deben ser diferenciadas, como están en el Código 
Electoral, así:

1.  Escrutinio Auxiliar. Las Comisiones Es-
crutadoras Auxiliares realizarán el escruti-
nio con base en las actas del escrutinio de 
los jurados de votación (E-14 J), consoli-
darán los resultados en el Acta de Escru-
tinio de la Comisión Escrutadora (E-26J) 
y declararán la elección de los Consejos 
Locales de Juventud. En caso de desacuer-
dos entre los miembros de las Comisiones 
Escrutadoras Auxiliares, o en caso de ape-
laciones, no se podrá declarar la elección 
de Consejo Local de Juventud, quedará en 
efecto suspensivo y pasará a la Comisión 

Municipal (municipio zoni cado) para que 
resuelva y efectúe la declaratoria.

2.  -
cado). Las Comisiones Escrutadoras Muni-
cipales realizarán el escrutinio con base en 
las actas de Escrutinio (E-26J) suscritas por 
las Comisiones Escrutadoras Auxiliares y 
consolidarán la votación del municipio, en 
las actas de escrutinio Municipal (E-26J) y 
declararán la elección del Consejo Munici-
pal de Juventudes. En caso de desacuer-
dos entre los miembros de las Comisiones 
Auxiliares, o en caso de apelaciones, le 
corresponde a la Comisiones municipales, 
de los municipios zoni cados, resolver y 
declarar la elección de Consejos Locales 
de Juventud.

3.  Escrutinio Distrital. Para el caso de los 
Distritos, se conformará la Comisión Dis-
trital para resolver los desacuerdos y ape-
laciones de las Comisiones Escrutadoras 
auxiliares y para realizar la respectiva de-
claratoria de elección de Consejos Locales 
de Juventud.

4.   
Las Comisiones Escrutadoras Municipa-
les, realizarán el escrutinio con base en 
las actas del escrutinio de los jurados de 
votación (E-14J), consolidarán la vota-
ción en las Actas de Escrutinio (E-26 J) 
de la Comisión Escrutadora Municipal y 
declararán la elección del Consejo Muni-
cipal. En caso de desacuerdos entre los 
miembros de las Comisiones Escrutado-
ras Municipales, o en caso de apelaciones 
(Municipios no zoni cados) no se podrá 
declarar la elección de Consejo Munici-
pal de Juventud, quedará en efecto sus-
pensivo y pasará a la Comisión General o 
Departamental para que resuelva y efec-
túe la declaratoria.

5.  Escrutinio General. Diez días antes de la 
elección, se conformará la Comisión Gene-
ral en cada departamento, con dos ciuda-
danos, quienes resolverán los desacuerdos 
y apelaciones de las Comisiones Escruta-
doras municipales y realizarán la respec-
tiva declaratoria de elección de Consejos 
Municipales de Juventud. El Gobernador 
del respectivo departamento designará los 
miembros de las Comisiones Escrutadoras 
Generales o Departamentales y un clavero. 
Podrán ser designados como miembros de 
las Comisiones Escrutadoras Generales o 
Departamentales, funcionarios de la admi-
nistración departamental, líderes juveniles 
mayores de edad o ciudadanos de recono-
cida honorabilidad y del grupo de los mis-
mos ciudadanos también designará un ter-
cer clavero. Los Delegados del Registrador 
Nacional en cada departamento, actuarán 
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como claveros y como Secretarios de la 
Comisión Escrutadora General o departa-
mental.

Las Comisiones Auxiliares y Municipales se 
instalarán, al día siguiente de la elección, en los 
sitios previamente designados por el Registrador 
del Estado Civil, para dar inicio al respectivo 
escrutinio.

No pueden ser miembros de las comisiones 
escrutadores o secretarios de estas, los candidatos, 
sus cónyuges o parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad, o primero civil, de conformidad 
con el artículo 151 del Código Electoral.

El horario del escrutinio será de ocho y media 
de la mañana (8:30 a. m.), a cuatro de la tarde 
(4:00 p. m.) De no terminarse el escrutinio en el 
primer día se continuará en los días siguientes en 
el mismo horario, hasta concluirse.

El horario del Escrutinio General será de 
nueve de la mañana (9:00 a.m.) a cuatro de la 
tarde (4:00 p.m.) y se instalará al día siguiente de 
iniciado los escrutinios Auxiliares y Municipales. 
De no concluirse la diligencia continuará los días 
siguientes en el mismo horario hasta nalizar.

A medida que se vayan recibiendo los 
documentos electorales provenientes de las 
mesas de votación, los claveros los introducirán 
en la respectiva arca triclave, anotarán en un 
registro, formulario (E-20J), la hora y la fecha 
en que fueron recibidos. El día de las elecciones 
los Claveros se presentarán en el sitio donde se 
encuentre ubicada el arca triclave desde las 3:30 
p. m. y permanecerán allí hasta que se concluya 
la recepción e introducción de todos los pliegos 
electorales en el arca.

Cada uno de los claveros guardará la llave o 
clave de una de las cerraduras del arca triclave. Los 
claveros deberán presentarse el día del escrutinio 
desde las ocho de la mañana (8:00 a. m.) para hacer 
la entrega formal de los documentos electorales a 
las Comisiones Escrutadoras y permanecerán en el 
sitio hasta que se concluya el escrutinio, retirando 
e introduciendo los pliegos electorales en el arca, 
las veces que sea necesario.

Una vez consolidados los resultados electorales 
en cada una de las circunscripciones electorales, 
los miembros de las comisiones escrutadoras 
declararán la elección, según corresponda y harán 
entrega de las credenciales respectivas.

Artículo 14. Modifíquese el artículo 55 de la 
Ley 1622 de 2013, el cual quedará así:

Artículo 55. . No podrán ser 
elegidos como Consejeros de Juventud:

1.  Quienes sean miembros de corporaciones 
públicas de elección popular.

2.  Quienes dentro de la entidad departamental 
o municipal respectiva, se hallen vincula-

dos a la administración pública tres (3) me-
ses antes de la elección.

Artículo 15. Modifíquese el artículo 60 de la 
Ley 1622 de 2013, el cual quedará así:

Artículo 60.  
Son escenarios de encuentro, articulación, 
coordinación e interlocución de las juventudes, 
de carácter autónomo. Por cada ente territorial 
deberá existir una plataforma.

La Plataforma Local, Municipal y Distrital de 
Juventudes será conformada por un número plural 
de procesos y prácticas organizativas así como 
por espacios de participación de los y las jóvenes. 
Esta deberá ser registrada según formulario 
para tal n en la Personería local o municipal 
quien se encargará de hacer el acompañamiento 
y seguimiento al cumplimiento de las acciones 
contempladas en las agendas de las juventudes.

Las Plataformas Departamentales y del Distrito 
Capital serán conformadas por dos delegados, un 
hombre y una mujer, provenientes de cada una 
de las Plataformas Municipales o Locales de 
Juventudes. Se deberán registrar según formulario 
ante las Procuradurías Regionales o del Distrito 
Capital, órgano que se encargará de hacer el 
acompañamiento y seguimiento al cumplimiento 
de las acciones contempladas en las agendas de 
las juventudes.

La Plataforma Nacional de Juventudes será 
conformada por dos delegados, un hombre y 
una mujer de cada Plataforma Departamental 
existente, así como de todas las Plataformas 
Distritales. Se instalará con un mínimo del 50% 
de las Plataformas Departamentales y distritales 
constituidas y registradas. La Plataforma Nacional 
se deberá registrar ante la Dirección Nacional del 
Sistema Nacional de juventud Colombia Joven y 
ante la Procuraduría General de la Nación quienes 
serán los encargados de hacer el acompañamiento 
y seguimiento al cumplimiento de acciones 
contempladas en la Agenda Nacional de las 
Juventudes.

Parágrafo 1°. La Plataforma Local, Municipal 
y Distrital de Juventudes se reunirá como mínimo 
una (1) vez al mes de manera ordinaria. La 
Plataforma Departamental o del Distrito Capital se 
reunirá como mínimo dos veces al año de manera 
ordinaria. La Plataforma Nacional se reunirá dos 
veces al año de manera ordinaria. Las plataformas 
se reunirán de manera extraordinaria según su 
reglamento interno.

Parágrafo 2°. Los departamentos que tengan 
una división provincial y/o subregional, la 
Plataforma Departamental de Juventudes se 
conformará por una mujer y un hombre delegados 
de manera autónoma por cada provincia y/o 
subregión.
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Artículo 16. Modifíquese el artículo 61 de la 
Ley 1622 de 2013, el cual quedará así:

Artículo 61.  Las entidades 
encargadas de juventud en los entes territoriales 
municipales, distritales y locales, convocarán la 
conformación inicial de la Plataforma Municipal 
o Local para lo cual levantarán una primera línea 
base que permita la identi cación de procesos y 
prácticas organizativas, espacios de participación 
de las y los jóvenes y su caracterización.

En el nivel departamental, nacional y para el 
caso del Distrito Capital, las entidades encargadas 
de juventud, realizarán la convocatoria inicial 
solicitando los delegados de cada uno de los 
departamentos, municipios o localidades para 
conformar la plataforma. La convocatoria para la 
conformación de las Plataformas Departamentales 
del Distrito Capital y Nacional se realizará a partir 
de la entrada en vigencia de esta ley.

Parágrafo 1°. Las entidades encargadas de 
juventud de los entes territoriales y de la nación 
garantizarán la convocatoria amplia y facilitarán 
las instalaciones y herramientas operativas para 
el desarrollo de las reuniones y agenda de las 
plataformas de manera autónoma.

Parágrafo 2°. La construcción de la línea base 
y su actualización será responsabilidad de las 
entidades encargadas de la juventud en cada nivel 
de la administración pública en coordinación con 
el Ministerio Público.

Artículo 17. El artículo 62 de la Ley 1622 de 
2013, el cual quedará así:

Artículo 62. 
 Serán funciones de las 

Plataformas de las Juventudes las siguientes:
1.  Impulsar la conformación de procesos y 

prácticas organizativas y espacios de par-
ticipación de las y los jóvenes, atendiendo 
a sus diversas formas de expresión, a n 
de que puedan ejercer una agencia efectiva 
para la defensa de sus intereses colectivos.

2.  Participar en el diseño y desarrollo de 
Agendas Municipales, Distritales, Depar-
tamentales y Nacionales de Juventud. Con 
base en la agenda concertada al interior del 
Subsistema de Participación de las Juven-
tudes.

3.  Ejercer veeduría y control social a los pla-
nes de desarrollo, políticas públicas de ju-
ventud, y a la ejecución de las agendas te-
rritoriales de las juventudes, así como a los 
programas y proyectos desarrollados para 
los jóvenes por parte de las entidades públi-
cas del orden territorial y nacional.

4.  Establecer su reglamento interno de organi-
zación, funcionamiento y generar su propio 
plan de acción.

5.  Designar dos miembros de las plataformas 
de juventudes, para participar en las comi-

siones de decisiones y concertación como 
veedores de la negociación de la agenda de 
juventud los cuales tendrán voz sin voto.

6.  Actuar como un mecanismo válido de in-
terlocución ante la administración y las en-
tidades públicas del orden nacional y terri-
torial y ante las organizaciones privadas, en 
los temas concernientes a juventud.

7.  Proponer a las respectivas autoridades te-
rritoriales, políticas, planes, programas y 
proyectos necesarios para el cabal cumpli-
miento de las disposiciones contenidas en 
la presente ley y demás normas relativas a 
juventud.

Parágrafo transitorio. Mientras se lleva a 
cabo la uni cación de la elección de los Consejos 
de Juventud, las comisiones de concertación y 
decisión serán integradas por tres delegados de 
la Plataforma de Juventudes, quienes cumplirán 
transitoriamente las funciones de los consejos 
de juventud en las comisiones de concertación y 
decisión.

Artículo 18. El artículo 27 de la Ley 1622 de 
2013 quedará así:

Artículo 27. 

El Consejo Nacional de Políticas Públicas de la 
Juventud estará conformado así:

1.  El Presidente de la República o su delegado 
del nivel directivo.

2.  El Director de la Dirección del Sistema Na-
cional de Juventud “Colombia Joven”.

3.  El Ministro del Interior o su delegado del 
nivel directivo.

4.  Ministerio de Justicia y el Derecho o su de-
legado del nivel directivo.

5.  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral o su delegado del nivel directivo.

6.  Ministerio de Educación o su delegado del 
nivel directivo.

7.  Ministerio de Salud y de la Protección So-
cial o su delegado del nivel directivo.

8.  Ministerio de Trabajo o su delegado del ni-
vel directivo.

9.  Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones o su delegado 
del nivel directivo.

10. Ministerio de Cultura o su delegado del ni-
vel directivo.

11.  Ministerio de Comercio, Industria y Turis-
mo o su delegado del nivel directivo.

12. Ministerio de Relaciones Exteriores o su 
delegado del nivel directivo.

13. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible o su delegado del nivel directivo.

14. Un Gobernador elegido por la Federación 
de Departamentos o su delegado del nivel 
directivo.
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15. El Director del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado del nivel directi-
vo.

16. El Director del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar o su delegado del nivel 
directivo.

17. El Director del Servicio Nacional de Apren-
dizaje (Sena) o su delegado del nivel direc-
tivo.

18. El Director del Departamento Administra-
tivo del Deporte, la Recreación, la Activi-
dad física y el Aprovechamiento del Tiem-
po Libre (Coldeportes) o su delegado del 
nivel directivo.

19. El Director del Departamento Administra-
tivo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(Colciencias) o su delegado del nivel direc-
tivo.

20. El Director del Departamento Administra-
tivo para la Prosperidad Social o su delega-
do del nivel directivo.

21. El Director de la entidad encargada del 
postcon icto o su delegado del nivel direc-
tivo.

22. Tres (3) representantes del Consejo Nacio-
nal de Juventud, los que serán elegidos por 
el mismo, de acuerdo a su reglamentación 
interna.

El Consejo será presidido por el Presidente 
de la República o su delegado del nivel directivo 
y podrá tener en calidad de invitados a actores 
del sector público, privado, academia, agencias 
de cooperación internacional y organizaciones 
juveniles.

Parágrafo transitorio. Mientras se lleva a 
cabo la uni cación de la elección de los Consejos 
de Juventud, el Consejo Nacional de Políticas 
Públicas de Juventud podrá sesionar con el resto 
de sus miembros.

Parágrafo. La Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Políticas Públicas de la juventud la 
ejercerán de manera conjunta la Dirección del 
Sistema Nacional de Juventud “Colombia Joven” 
y el Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 19. El artículo 50 de la Ley 1622 de 
2013 quedará así:

Artículo 50. 
 Los 

Consejos Nacional, Departamentales, Distritales, 
Municipales y Locales de Juventud tendrán como 
mínimo dos (2) sesiones anuales con el Presidente, 
Gobernador o Alcalde respectivo y su gabinete en 
sesión de consejo de gobierno, y mínimo dos (2) 
sesiones plenarias anuales con el Congreso de la 
República, la Asamblea Departamental, el Concejo 
Municipal, Distrital o la Junta Administradora 
Local, en las que se presentarán propuestas 
relacionadas con las agendas concertadas dentro 
del Subsistema de Participación y la Comisión de 

Concertación y Decisión. Así mismo, se deberá 
destinar al menos una (1) sesión de trabajo de los 
Consejos de Política Social al año para de nir 
acuerdos de políticas transversales que promuevan 
la participación y ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes de las y los jóvenes 
y sus procesos y prácticas organizativas.

Igualmente, los Consejos de Juventudes 
sesionarán en las instalaciones de los Concejos 
Distritales, Municipales y en las Asambleas 
Departamentales y Congreso de la República. 
Para lo cual, estos órganos dispondrán de un 
espacio físico para el correcto funcionamiento de 
los Consejos de Juventud.

Artículo 20. La Ley 1622 de 2013 tendrá un 
artículo nuevo:

Artículo 80. Los aspectos no regulados 
por esta ley que se re eran a temas electorales, 
inhabilidades e incompatibilidades, se regirán 
por las disposiciones vigentes, salvo otras 
disposiciones.

Artículo 21. Modifíquese el artículo 52 de la 
Ley 1622 de 2013, el cual quedará así:

Artículo 52. 
 La Registraduría Nacional 

del Estado Civil, jará el día de realización de la 
elección uni cada de los Consejos Municipales, 
Distritales y Locales de Juventud. La elección 
uni cada de los Consejos de Juventud no podrá 
coincidir con otra jornada electoral.

En todo caso la elección de Consejos de 
Juventud deberá realizarse, a más tardar, dentro 
de los dos años siguientes a la promulgación de 
la presente ley y tomarán posesión los consejeros 
dentro de los tres meses siguientes a la elección. 
En lo sucesivo, se realizará tal elección y posesión 
cada cuatro (4) años.

Parágrafo 1°. El horario de votación será de 
ocho de la mañana (8:00 a. m.) hasta las cuatro de 
la tarde (4:00 p. m.).

Parágrafo 2°. Si en algún municipio o localidad 
no se puede realizar la elección en la fecha jada 
porque coincide con la jornada electoral de 
algún mecanismo de participación ciudadana o 
por razones de fuerza mayor o caso fortuito, el 
Comité Organizador, en los cinco días calendario 
siguientes, jará una nueva fecha para esta jornada 
electoral de los jóvenes que deberá celebrarse a 
más tardar en los dos meses siguientes de la fecha 
prevista. En este evento la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, elaborará el calendario electoral 
correspondiente.

Artículo 22. Modifíquese el artículo 68 de la 
Ley 1622 de 2013, el cual quedará así:

Artículo 68. 
 Las Comisiones de 

Concertación y Decisión estarán conformadas por 
3 delegados del Gobierno del ente territorial, y 3 
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delegados de los Consejos de juventud que llevan 
la vocería del movimiento juvenil en cada ente 
territorial. En todo caso ninguno de los delegados 
por parte de los Consejos de Juventud podrá estar 
desempeñando funciones remuneradas dentro 
de la administración correspondiente durante su 
periodo como delegado. Obrarán como veedores 
con voz y sin voto 2 miembros de la plataforma de 
las juventudes elegido bajo procedimiento interno 
autónomo de las plataformas.

Parágrafo. Los delegados de los consejos 
de juventud a las Comisiones de Concertación y 
Decisión deberán rotar cada año, al igual que los 
miembros de las Plataformas de las Juventudes.

Artículo 23.  La 
presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las normas que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

El Secretario General del Honorable Senado de 
la República,

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes,

El Secretario General de la Honorable Cámara 
de Representantes,

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese, ejecútese y cúmplase.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Sentencia C-484 del veintiséis (26) de julio 
de dos mil diecisiete (2017) - Sala Plena - 
Radicación: PE-046, proferido por la Honorable 
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Corte Constitucional, se procede a la sanción del 
proyecto de ley, la cual ordena la remisión del 
expediente al Congreso de la República, para 
continuar el trámite de rigor y posterior envío al 
Presidente de la República.

Dada en Bogotá, D. C., a 1° de marzo de 2018.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

El Viceministro Técnico del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público,

La Ministra de Trabajo,

La Ministra de Educación Nacional,

El Director del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República,


